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Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta.  Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia 19 al 21 de enero de 2026. 
Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorrode ahorro85%
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Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

*Precio exclusivo con tarjeta de lealtad “Nuevo Yo”
*Consulte bases, términos y condiciones para acceder a 
este beneficio.
*Consulte a su médico

*Precio exclusivo con tarjeta de lealtad “Enlace”
*Consulte bases, términos y condiciones para acceder 
a este beneficio. 
*Consulte a su médico

SAMBUCOL 
BLACK 

ELDERBERRY
120 ml. jarabe

VÍAS RESPIRATORIAS

$2700

$7400

$12400

$7000

MOUNJARO
2.5 mg. pluma

$6,50000

por

con la tarjeta
de Lealtad

con la tarjeta
de Lealtad

$4,27000

ANTIGRIPALES
AGRIFEN
10 tabletas

BISOLVON, BISOLSEK o 
BISOLFAM jarabe

BRONCODILATADORES

PHARMATON 
COMPLETE
30 tabletas 

FAMILIA 
SOLANUM

$3,80000

por

con la tarjeta
de Lealtad

con la tarjeta
de Lealtad

$3,14900

OZEMPIC
0.25 mg-0.5 mg/dosis, 1.5 ml. de solución  

pluma precargada

$13900

ANALGÉSICOS
MOTRIN SUSPENSIÓN

Infantil o pediátrico

VÍAS RESPIRATORIAS

TUKOL-D 
ADULTO O 
INFANTIL  

125 ml.

ANTIOBESIDAD
REDUSTAT BOOST

60/200 mg. 21 cápsulas

ANTIBIÓTICOS
LÍNEA 

POSIPENPOSIPEN

40%

ANTIHISTAMÍNICOS

LÍNEA ANDANTOL

ANTIHELMÍNTICOS
FAMILIA LOXCELL

40%

LAXANTES
CIRUELAX FORTE 

24 comprimidos
INHIBITRON TWIT 

30 cápsulas 

ANTIÁCIDOS
IVEXTERM

  2 o 4 tabletas

AMEBICIDAS

LÍNEA CENTRUM 
*Excepto pack

PSICOTROPOS
ESCITALOPRAM PHARMALIFE  
10 mg. 28 tabletas

ANTIDIABETES
METFORMINA/GLIBENCLAMIDA 
PHARMALIFE 500/2.5 mg. 60 tabletas

CARDIOVASCULARES
LOSARTÁN PHARMALIFE
50 mg. 30 tabletas

ANTIBIÓTICOS
CEFTRIAXONA IM PHARMALIFE
1 gr. 3.5 ml. ampolletas

VÍAS RESPIRATORIAS

OXIMETAZOLINA 
PHARMALIFE  
30 ml. solución

$5600

$3800

$5900
$5000

$4250

ANTI-ARTRÍTICOS
ETORICOXIB PHARMALIFE  
120 mg. 7 tabletas

85%

85%

75%
85%

80%

ANTIÁCIDOS

VITAMINAS

MAGALDRATO/
DIMETICONA 
PHARMALIFE  
10 ml. 10 sobres, 
gel

VITAMINA C 
PHARMALIFE 
NATURA  
300 mg. 60 tabletas 
masticables

75%
85%

$3500

$10500

ARDOSONS 20 cápsulas
ANTI-ARTRÍTICOS

CARDIOVASCULARES

45%

40%50%

40%

FAMILIA LODESTAR ACCU-CHEK ACTIVE 
o INSTANT 50+25 tiras 
reactivas *Oferta armada 

ANTIDIABETES

2
$6000

45%

30 cápsulas 

40%

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

40%

$13300

$36800

$10600

$21900
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TERCERA 
ÉPOCA

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Sonidos 

que enloquecen. Guillermo 
Aguirre. Cumbres de 

Huicicila expo festival del 
café. Juan Alonso Romero. 

ráfagaS poLíticaS. Julio 
Casillas Barajas. 

PÁGINAS 2

Puerto Rico-Nayarit

Habrá juicio por sospechosa liberación 
de Héctor Cárdenas, socio de Ney

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit

Alertan sobre fraude 
telefónico vinculado 
al registro de líneas 

móviles
La Policía Cibernética 
advierte que 
ciberdelincuentes 
suplantan a compañías 
para robar datos personales 
bajo el pretexto de la nueva 
normativa

Redacción

La Policía Estatal Cibernética de Nayarit 
ha emitido una alerta urgente a la 
ciudadanía ante una nueva modalidad 
de fraude telefónico. Los delincuentes 
están aprovechando la reciente disposición 
oficial que obliga a vincular la CURP con 
las líneas de telefonía móvil para contactar 
a los usuarios y robar su información 
personal y datos sensibles.

PÁGINA 3A

Para mujeres con autismo 

Galardonan a jóvenes nayaritas por 
proyecto de inclusión democrática 

El INE reconoce la iniciativa Autismo en Femenino dentro del Programa Nacional de 
Juventud Actúa

Autoridades llaman a la 
prevención

Incrementa el riesgo 
de incendios en 

Nayarit durante la 
temporada de estiaje

Mientras Nayarit avanza 
hacia un nuevo ciclo anual, 
el panorama deja claro 
que el fuego sigue siendo 
una herida abierta para la 
entidad

Fernando Ulloa Pérez

A pesar de los recientes frentes fríos 
registrados en territorio nayarita, la 
temporada de estiaje mantiene en alerta a 
las autoridades estatales ante el incremento 
del riesgo de incendios, tanto en zonas 
urbanas como en áreas forestales. 

PÁGINA 5A

Entregan apoyos a cuidadores en Nayarit por su labor

Concreta gobierno 
avances en carreteras 

rurales y campus 
universitario

La reconstrucción de vías en 
Huajicori y la remodelación 
de la UPN beneficiarán a 
estudiantes y habitantes de 
la sierra

Redacción

Familias de comunidades serranas en 
Nayarit verán mejoradas sus vías de 
comunicación y estudiantes de magisterio 
tendrán instalaciones dignas, gracias a la 
supervisión de obras de infraestructura 
carretera y educativa realizadas por 
autoridades estatales el pasado fin de 
semana. Los trabajos buscan reducir el 
aislamiento y optimizar los espacios de 
formación docente.

El pasado domingo, el gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero visitó 
Quiviquinta, una localidad ubicada en la 
sierra de Nayarit, para verificar el progreso 
del camino que enlaza este poblado con 
la cabecera municipal de Huajicori. Esta 
ruta es vital para la movilidad y la vida 
diaria de las familias de la zona.

Durante su recorrido, el mandatario 
estatal resaltó la importancia de priorizar 
la atención en las áreas con mayores 
rezagos y anunció una ampliación del 
proyecto con la adición de tres kilómetros, 
buscando así mejorar la conectividad y 
disminuir el aislamiento histórico de 
estas comunidades.

PÁGINA 5A

“Fue un honor saludar a la distinguida Jennifer González Colón, gobernadora del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, en la hermosa ciudad de San Juan, en tiempos que son clave para América Latina y que exigen liderazgo, diálogo 

y puentes entre nuestras naciones” publicó en su cuenta de Facebook, el ex gobernador de Nayarit y presidente de 
Grupo Álica, Antonio Echevarría Domínguez.

A prácticamente tres años de que 
fue iniciado un expediente penal en 
torno a la sospechosa liberación de 
Héctor Cárdenas Curiel, registrada en 
noviembre del 2014, quien durante 
mucho tiempo ha sido señalado 
como socio o prestanombre del ex 
gobernador prófugo Ney González 
Sánchez, finalmente se decidió que 
el asunto llegará a juicio oral, luego 
de que las partes involucradas no 
alcanzaron una salida negociada.

Después de numerosas ocasiones en 
que la etapa intermedia fue pospuesta, 
ésta se realizó entre el viernes 16 y 
sábado 17 en el Centro Regional de 
Justicia Penal en Tepic, dirigida por 
un juez de Control, en una larguísima 
audiencia que tuvo un receso de varias 
horas en la madrugada del sábado 
para reiniciar cerca del mediodía.

En la etapa intermedia se precisan 
las pruebas que serán desahogadas 
en juicio.

La acusación de la Fiscalía General 
del Estado (FGE) se centra en los ex 
magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ) Pedro Antonio Enríquez 
Soto, Tohth Aldrín Lomelí Aquilar 
y Román Carlos Rafael González 
Momita, a quienes atribuye su 
probable intervención en delitos de 
ejercicio indebido de funciones, el 
cometido contra la administración 
de justicia, tráfico de influencias, 
fraude específico y coalición de 

servidores públicos.
A su vez, como testigos principales 

de la Fiscalía figuran el ex juez Héctor 
Hugo de la Rosa Morales y el juez 
en activo Filiberto Rojas García, 
quienes entre 2014 y 2015 estuvieron 
adscritos a un Juzgado Mixto de Las 
Varas, municipio de Compostela, y 
habrían recibido indicaciones, el 
primero de ellos para dar por válido 
un incidente por desvanecimiento 
de pruebas, situación que generó la 
libertad, y el segundo en torno a cómo 
resolvería la prescripción de la acción 
penal, situaciones que favorecieron 
a Cárdenas Curiel.

A la audiencia que inició el viernes 
se presentaron los imputados y sus 
defensores, así como tres abogados 
del empresario de Jalisco Carlos 
Brockman como parte agraviada 
y quien en su momento denunció 
a Héctor Cárdenas, además de un 
asesor en representación del Poder 
Judicial del Estado, que también es 
ofendido.

Uno de los abogados del ex 
magistrado González Momita expuso 
que éste es acusado por influencia 
política, dejando entrever que 
para haber accedido a terminar el 
asunto mediante un procedimiento 
abreviado debía declarar en contra 
del “enemigo político no detenido”, 
en clara referencia a Ney González, 
en lo que no estuvo de acuerdo.

PÁGINA 3A

Redacción

El Instituto Nacional Electoral (INE) 
en Nayarit entregó un reconocimiento 
especial a las jóvenes Linda Isabel Ceja 

Flores y Karen Naomi Cardoso Ramírez, 
quienes destacaron a nivel nacional 
por su proyecto “Autismo en femenino: 
acceso a diagnósticos oportunos”. Esta 
iniciativa fue seleccionada dentro de la 

octava edición del programa Juventud 
Actúa MX, parte de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica.

PÁGINA 4A

Beneficios económicos del 
programa “Cuidando tu Bienestar” 
reconocen la dedicación de 
quienes atienden a familiares 
enfermos o con discapacidad

Redacción 

Familias de 13 municipios de Nayarit han recibido 
apoyos económicos del programa “Cuidando tu 
Bienestar”.

PÁGINA 7A
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Sonidos que enloquecen
Pues ya salieron más vecinos que le piden a ABRAHAM MISAEL 
SANDOVAL PARRA, director general del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Tepic, que visite algunos casinos

“Compostela tiene ya años, celebrando en 
Cumbres de Huicicila, “La Expo Festival del 
Café”. En un sitio, donde turísticamente, 
está también “La Ruta del Café”, aunado a 
la práctica del senderismo natural, como 
a la observación de aves. Desde su llegada 
a la presidencia municipal, Gustavo Ayón 
ha reforzado a este evento, con mucho 
éxito, donde participan productores, 
empresarios cafetaleros, comerciantes 
y el pueblo local, junto al turismo nacional 
y extranjero.” Literatura sobre el tema.

CUMBRES DE HUICICILA

Cumbres de Huicicila es una zona alta 
de montaña, que tiene el municipio de 
Compostela, donde se cultiva y produce 
muy buen café. Reconocido a nivel local, 
regional, nacional e internacional. El 
cual se le ha ofrecido a los asistentes a 
varios “Tianguis Turísticos” nacionales, 
convocados por el gobierno de México.

Justamente, café de altura.
En un entorno con mucha vegetación. 

Suelo rico en nutrientes, que no necesita 
el manejo de fertilizantes o cuidados con 
productos químicos.

Siendo, por lo tanto, un café 100% 
orgánico y natural.

Café muy apreciado por los consumidores, 
el mercado del café y los conocedores 
nacionales y extranjeros.

Es una zona alta, que está muy cercana 
al océano pacífico, de donde recibe por 
la formación de humedad y nubes, la 
permanente presencia de la niebla. Muy 
útil para el buen desarrollo del café.

VARIEDADES DE CAFÉ

En Huicicila y en las zonas altas y 
cafetaleras de Compostela, se siembran 
varias variedades de café.

Catimor.
Arábica.
Caturra.
Bourbon rojo.
Variedades que enriquecen el aroma y 

el sabor del café de Compostela. Envasado 
por más de 60 marcas actuales. Que 
circulan en el mercado de Nayarit y en 
toda la costa turística del estado, Jalisco, 
Colima, Sinaloa, Sonora, Baja California 
y Baja California sur, en la zona hotelera 
de Acapulco y Cancún, como ya en Estados 
Unidos. Teniendo incluso compradores 
de Europa.

LA PROMOCIÓN TURÍSTICA

La promoción del café de Compostela, 

va aparejada a su turismo de sol y playa, 
de aventura, el religioso, como a su 
denominación de “Pueblo Mágico”- Lleno 
de historia colonial, usos, costumbres, 
tradiciones y variadas artesanías. Donde 
se ha recibido siempre, el apoyo solidario 
de la Secretaría de Turismo del Estado, en 
sus promociones, así como de la secretaría 
de Turismo federal. Donde se han sabido 
sumar los empresarios hoteleros, como 
los de servicios turísticos. Con acciones de 
promoción turística del Ayuntamiento de 
Compostela y de su dinámica dirección 
de Turismo, como de la de Promoción 
Económica.

EXPO FERIA DEL CAFÉ

Sábado 17 de enero.
El Ayuntamiento de Compostela, 

que preside Gustavo Ayón, celebró el 
sábado 17 de enero y el domingo 18, 
una importante promoción turística, 
económica, tradicional, deportiva y 
cultural. t

 La Expo Festival del Café Huicicila 
2026, inició el sábado 17 de enero, en el 
poblado de Cumbres de Huicicila. En 
las montañas de Compostela, donde 
la vegetación es generosa y variada. 
Muy propia para el cultivo del cafeto. 
Su inauguración formal fue a las 4 de 
la tarde.

Hubo callejoneada por el pueblo, 
con música, degustaciones e información 
histórica.

Un taller de coctelería con café, con 
la presencia del Chef Christian Padilla. 
Observación astronómica y una noche 
bohemia.

Domingo 18 de enero.
Se disfrutó por parte de los amantes 

de las aves silvestres, un avistamiento de 
aves – previo registro – 7:30 de la mañana.

Ruta del Café – previo registro -9 
de la mañana. 12 de la mañana y 3 de 
la tarde.

Trail 14 kilómetros a las 9 horas, 
Ruta mágica del Café.

Carrera de 5 kilómetros a las 9 y 10 
de la mañana.

Música, bailables y actividad cultural.

EL CAFÉ DE COMPOSTELA

Compostela ofrece café envasado y en 
la mesa, todo el año.

En las Romerías dominicales en su 
plaza principal. En varios establecimientos 
a bordo de la carretera. A un costado de 
la presidencia municipal, con puestos 
bien atendidos. En su mercado municipal, 
se sirve en todos los puestos de comida.

Ráfagas Políticas
Julio Casillas Barajas

En Nayarit, más espacios dignos y seguros
 

Aclara SICT que NOTAM de FAA 
no afecta aviación civil en México
Autoridades mexicanas confirman que el aviso de la FAA solo aplica a operaciones civiles de Estados Unidos

Entregan apoyos a cuidadores en Nayarit por su labor
Beneficios económicos del programa “Cuidando tu Bienestar” reconocen la dedicación de quienes atienden a familiares enfermos o con 
discapacidad

Primero el patrimonio, luego la esperanza

El precio real de 
enfermar en México
Dos familias en Puebla enfrentan enfermedades que agotan 
recursos y muestran cómo la falta de protección financiera agrava 
las crisis de salud en México

NotiPRess

En Puebla, dos familias de contextos distintos 
enfrentan el mismo desafío: mantener con vida 
y dignidad al pilar del hogar tras una enfermedad 
de alto costo. En ambos casos, la falta de protección 
financiera y la duración prolongada del tratamiento 
médico obligaron a recurrir a la ayuda colectiva 
tras agotar sus recursos.

Según datos de México Evalúa, en 2024 más 
de 1.1 millones de hogares en el país incurrieron 
en gastos catastróficos en salud, es decir, egresos 
médicos que superaron el 30% de su capacidad de 
pago. Esta cifra representa un aumento del 64.5% 
respecto a 2018, cuando se reportaron 436,783 hogares 
en esa condición.

Uno de estos casos es el de Armando Adame 
Sosa, arquitecto reconocido que sufrió un  paro 
cardiorrespiratorio  hace ocho años. Sobrevivió, 
pero con secuelas neurológicas severas que hoy 
le impiden valerse por sí mismo. Necesita atención 
permanente, asistencia total y medicamentos 
constantes.

Desde entonces, su familia ha destinado todo 
su patrimonio a cubrir tratamientos, cuidados y 
estancia en un centro especializado. “Hoy, con mucho 
dolor, podemos decir que ya no hay bienes que 
vender”, declaró Fernanda Adame, una de sus hijas. 
La carga económica ha recaído en su esposa, quien 
combina trabajo docente con ventas informales para 
costear gastos mensuales que superan su ingreso.

La familia lanzó una campaña de recaudación 
bajo el nombre “Ayúdanos a cuidar a nuestro Papá”, 
con la que buscan reunir 444 mil pesos para cubrir 
deudas médicas, estancia asistida y suministros 

médicos durante al menos un año y medio. Hasta 
ahora, han recaudado más de 183 mil pesos.

En otro punto de la misma ciudad, Adrián Vergara, 
de 38 años, enfrenta un diagnóstico de cáncer renal. 
Luego de años dedicados al cuidado de su madre, 
quien falleció recientemente, Adrián canceló su 
seguro médico por falta de recursos. Dos semanas 
después, recibió su propio diagnóstico y se enfrenta 
ahora a un proceso que incluye una tomografía 
PET, cirugía y tratamiento oncológico sin ningún 
respaldo financiero.

Un grupo de conocidos y exalumnos del 
Instituto Oriente de Puebla inició una campaña 
bajo el nombre “Juntos por Adrián!”, con una meta 
de 300 mil pesos. La iniciativa busca cubrir estudios 
diagnósticos y el inicio del tratamiento necesario. 
“El camino apenas comienza”, explicó Tania de la 
Rosa, organizadora de la colecta. Las primeras etapas 
incluyen estudios para determinar la localización 
y metástasis del tumor, así como cirugía para 
extirparlo y análisis posteriores para definir el 
tratamiento.

Ambas historias presentan un patrón común: 
el agotamiento de recursos personales antes de 
acceder a apoyos externos. En un caso no hay activos 
que vender; en el otro, no hay seguro médico ni 
ahorros disponibles.

Estos casos ilustran las  consecuencias 
estructurales de enfrentar enfermedades crónicas o 
graves sin protección efectiva del sistema de salud 
o redes formales de apoyo económico. También 
reflejan cómo, en ausencia de estos mecanismos, las 
familias dependen de redes comunitarias o campañas 
digitales para poder continuar tratamientos que 
no admiten interrupciones.

Redacción 

La aviación civil en México no presenta afectaciones 
operativas ni restricciones tras la emisión reciente 
de un Notice to Airmen (NOTAM) de carácter 
preventivo por parte de la Federal Aviation 
Administration (FAA) de Estados Unidos. La 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) ha informado que esta medida 
no implica prohibiciones ni cambios para las 
aerolíneas u operadores mexicanos.

Un Notice to Airmen (NOTAM) es un aviso 
emitido por las autoridades de aviación civil 
que contiene información esencial para el 
personal de vuelo y puede afectar la seguridad 
de las operaciones aéreas. Estos comunicados se 
utilizan para informar sobre cambios temporales 
en aeropuertos, servicios, procedimientos o 

peligros potenciales.
De acuerdo con la información proporcionada 

por la Administración Federal de Aviación (FAA), 
la agencia del gobierno de Estados Unidos 
responsable de la seguridad de la aviación 
civil, el NOTAM fue dirigido exclusivamente a 
operadores civiles estadounidenses, incluyendo 
sus aerolíneas y pilotos. Esto se debe a que la 
autoridad aeronáutica de ese país únicamente 
tiene competencia para emitir disposiciones 
aplicables a los operadores de su propia nación.

La dependencia mexicana subrayó que 
este tipo de condiciones son monitoreadas 
constantemente y que la medida de comunicación 
preventiva es similar a otros NOTAM emitidos 
anteriormente por la FAA en la región del Caribe, 
y que ahora se ha extendido al área del Pacífico.

La Secretaría reafirmó que no existe afectación 
alguna para la aviación civil en México ni cambios 
en las condiciones de operación del espacio aéreo 
nacional. Además, mantiene una comunicación 
permanente con autoridades aeronáuticas 
internacionales para dar seguimiento a este 
tipo de avisos, en el marco de la cooperación y 
la seguridad operacional. Este comunicado fue 
consultado y validado con la FAA para asegurar 
su precisión.

Redacción 

Familias de 13 municipios de 
Nayarit han recibido apoyos 
económicos del programa 
“Cuidando tu Bienestar”, una 
iniciativa que busca respaldar 
la labor de quienes dedican 
su tiempo al cuidado de 
familiares con enfermedades 
o discapacidades.

El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) 
Nayarit es una institución de 
asistencia social encargada de 
promover el bienestar familiar, la 
protección de grupos vulnerables 
y el desarrollo comunitario. A 
través de sus diversos programas, 
como “Cuidando tu Bienestar”, 
busca ofrecer soporte a las 
poblaciones que más lo necesitan.

La señora Benigna Galar 
Arámbula, residente del municipio 

de Huajicori y cuidadora de 
su padre con Alzheimer desde 
hace una década, destacó la 
importancia de este respaldo 
económico. “Este apoyo nos ayuda 
mucho, ya que somos de bajos 
recursos y mi padre no tiene 
trabajo. Nos permite adquirir 
lo necesario en alimentación 
y salud”, comentó.

El programa “Cuidando 
tu Bienestar” tiene como 
finalidad reconocer y asistir 
económicamente a las personas 
que asumen la responsabilidad 
de cuidar a individuos con 
discapacidad permanente o 
enfermedades que les impiden 
valerse por sí mismos. Estas 
acciones del DIF Nayarit buscan 
fortalecer el bienestar de las 
comunidades y contribuir al 
desarrollo de un estado más 
justo y equitativo.

VAN RAPIDITAS A VUELO DE TECLAS…..INVERSIONES 
PÚBLICAS EN AUMENTO. Estudiantes de la 
Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 181, en 
Tepic, expresaron su agradecimiento al gobernador 
del estado, Miguel Ángel Navarro Quintero, por 
las obras de rehabilitación y mejora que se 
realizan en su planta, atendiendo las necesidades 
planteadas por la comunidad estudiantil. Sin 
duda alguna, estas acciones forman parte del 
trabajo para fortalecer los espacios donde se 
forman las maestras y maestros de Nayarit, 
con el objetivo de generar condiciones dignas para el aprendizaje……REVISIONES PARA CHECAR 

CALIDAD. El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, supervisó las obras de rehabilitación 
que se realizan en la Universidad Pedagógica 
Nacional, Unidad 181, en Tepic, un plantel que, 
a 46 años de su creación, avanza para convertirse 
en un espacio digno y seguro. Los trabajos incluyen 
la rehabilitación de baños, la modernización 
de la instalación eléctrica y la construcción de 
un pórtico de acceso. Señaló que estas acciones 
responden con hechos al esfuerzo de quienes se 
preparan para educar, al reconocer que la educación 
es la base del desarrollo de Nayarit. Por ello, se 
fortalecen las instituciones educativas para que 
las y los jóvenes cuenten con mejores condiciones 
y mayores oportunidades para su futuro.

CAMINOS DE PROGRESO…..El mejoramiento del 
camino que conecta a Quiviquinta con Huajicori 
continúa avanzando de manera firme, como parte 
del compromiso del gobernador de Nayarit, Miguel 
Ángel Navarro Quintero, con el desarrollo y la 
conectividad del estado. Esta obra no solo representa 
una vía más segura, sino que acerca a localidades 
vecinas, facilita la vida cotidiana de las familias 
y permite que niñas, niños y personas adultas se 
trasladen con mayor seguridad y rapidez. Además, 
abre paso a más oportunidades y al acceso a servicios 
esenciales. El objetivo es claro: atender a las zonas 
más apartadas, históricamente desatendidas, y 
avanzar hacia una verdadera justicia social. En 
Nayarit se trabaja todos los días colocando el 
bienestar de las personas y el desarrollo de las 
comunidades como una prioridad permanente. 
EJECUTA FISCALÍA DE NAYARIT ÓRDENES DE 
APREHENSIÓN…… Como resultado de las acciones 
permanentes para combatir la impunidad y 
fortalecer la procuración de justicia, la fiscalía 
general del Estado de Nayarit cumplimentó el 16 

de enero un total de 16 órdenes de aprehensión 
por diversos delitos, en distintos municipios de la 
entidad. En el marco de la Cruzada Estatal contra la 
Violencia hacia la Mujer se ejecutaron 11 órdenes 
de aprehensión por delitos cometidos en agravio 
de mujeres, alcanzando un acumulado de 637 
mandamientos judiciales cumplimentados por 
ilícitos relacionados con violencia de género desde 
el pasado 25 de noviembre. Los mandamientos 
judiciales por violencia de género derivan de 
investigaciones por los siguientes delitos: ⁠4 por 
violencia familiar. 5 por abandono de familiares. 
1 por violación equiparada agravada y 1 por abuso 
sexual, atentados al pudor y violencia familiar.  
De manera complementaria se dio cumplimiento 
a 5 órdenes de aprehensión por otros delitos. La 
fiscalía general del Estado mantiene una actuación 
firme y constante para garantizar la ejecución 
de los mandamientos judiciales emitidos por la 
autoridad competente, reafirmando su compromiso 
con la legalidad, la protección de las víctimas y 
el acceso efectivo a la justicia.

INVERSIONES CONSTANTES EN EL ESTADO…..
Para el gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, la confianza que MEOR Grupo ha depositado 
al invertir en Nayarit no es casualidad, sino el 
resultado del trabajo constante para generar certeza 
y condiciones favorables para el desarrollo. El 
mandatario nayarita aseguró que responderá a esa 
confianza con acompañamiento y compromiso 
institucional, con el objetivo de que cada inversión 
que llegue al estado se traduzca en crecimiento 
económico, generación de empleo y bienestar para 
las familias nayaritas.LA SALUD ES PRIORIDAD…..
Se conmemoraron 20 años del Centro Estatal de 
Cancerología en Nayarit, una institución que 
representa ciencia, vocación y esperanza para 
miles de familias. El gobernador del estado, Miguel 

Ángel Navarro Quintero, reconoció y agradeció 
profundamente a las 115 mujeres y hombres 
que, día con día, entregan su conocimiento, su 
calidad humana y su compromiso para salvar 
vidas. A lo largo de estas dos décadas, el Gobierno 
del Estado ha sostenido una convicción clara: 
invertir en la salud de las y los nayaritas. Bajo 
esta premisa, se fortaleció al Centro Estatal 
de Cancerología con la incorporación de un 
acelerador lineal, tecnología que permite mejorar 
la atención médica y ampliar las posibilidades 
de tratamiento para las y los pacientes. Los 20 
años son testimonio de que cuidar la salud no 
es solo un discurso, sino una responsabilidad 
permanente. En Nayarit, la lucha contra el cáncer 
se enfrenta con hechos, con inversión y con un 
profundo compromiso humano, refrendando 
la visión del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero de colocar la salud como una prioridad 
para el bienestar de la población.  EVITAR LA 
OBSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN. .....
La fiscalía general del Estado de Nayarit hizo un 
atento llamado a la ciudadanía para manifestarse 
por la vía pacífica y sin dañar a terceros mediante 
bloqueos carreteros, lo cual está penado por la 
ley y podría derivar en problemas legales para 
quien o quienes, incluso desconociendo las 
leyes, las transgredan……SSPC CON ACCIONES 
DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y PROXIMIDAD. La 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), a través de la Policía Estatal, mantiene de 
manera permanente tareas de prevención del 
delito, presencia policial estratégica y labores 
de vigilancia a lo largo y ancho de la entidad, 
con el objetivo de inhibir conductas delictivas 
y fortalecer la seguridad pública. Las acciones 
incluyen recorridos de vigilancia preventiva, 
instalación de puntos de control, atención 
oportuna a reportes ciudadanos y actividades 
de proximidad social, orientadas a fortalecer la 
confianza entre la ciudadanía y las instituciones de 
seguridad, así como a promover entornos seguros 
y ordenados. Asimismo, el personal policial realiza 
labores de prevención situacional, disuasión del 
delito y orientación ciudadana, manteniendo una 
presencia constante en zonas urbanas, rurales 
y de mayor afluencia, priorizando la protección 
de las familias nayaritas. EXCELENTE SEMANA 
PARA TODOS.

Cumbres de Huicicila 
expo festival del café

Hace unos días en este mismo espacio 
les comenté que el director general 
del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del municipio de Tepic, 
un ciudadano de nombre ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, explicó 
que, en el mes pasado, el mes de 
diciembre algunos centros de 
diversión, los casinos de eventos 
sociales pues, se excedieron en el 
volumen de sus sonidos.

En esencia debemos de aclarar 
algo, los casinos son lugares que 
regularmente se rentan a personas 
de la sociedad para que realicen 
en estos inmuebles, sus fiestas 
familiares, así que en honor a la 
honestidad, son realmente los que 
utilizan estos casinos de eventos, 
los que se exceden con los sonidos, 
con lo alto del volumen de sus 
fiestas, pues es un hecho que los 
dueños de los edificios rentados 
para acontecimientos sociales, solo 
los rentan y son los renteros los 
que hacen las fiestas a su gusto y 
en este caso, con exceso de ruido.

Pero como ante la autoridad 
son los dueños del inmueble los 
que responden por lo que se haga 
ahí, es por ello que el director 
general del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Tepic, 
se fue contra quienes rentan los 
locales para que a su vez ellos, 
pongan las reglas a quienes les 
alquilan los inmuebles.

El hecho es que después de 
publicar esta campaña contra el 
exceso de ruido, me han llegado 
comentarios de varios lugares en 
donde los vecinos simplemente 
saben que tendrán una mala noche 
cuando viven a un lado o frente 
a un casino, o cerca de él.

Así es como algunas amables 
personas que viven en el Infonavit 
El Mirador me comentan de un 
casino ubicado por la calle Tlaltelolco 
esquina con Baca Calderón, este 

casino se llama Chulavista, y le 
suplican a ABRAHAM MISAEL 
SANDOVAL PARRA, que se de 
una vueltecita para este lugar, 
especialmente un fin de semana, 
que es cuando se realiza algún 
evento social.

Dice una señora vecina de este 
casino, que ellos, o sea los vecinos 
de Infonavit el Mirador, no están en 
contra de las fiestas, de lo que están 
en contra es del exceso de volumen 
a los aparatos amplificadores que 
traen los músico, a veces de los 
grupos norteños o de bandas, o a 
veces de los llamados DJ, que son 
personas que ponen música ya 
grabada, para el disfrute de la fiesta, 
pero que le suben a las bocinas 
a decibeles extraordinarios, tan 
extraordinarios que ni siquiera 
fuera del inmueble donde se efectúa 
el festejo, se puede platicar.

Pero mire señor ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, mis 
bendecidos lectores de la colonia 
4 milpas y que algunos conocen 
como colonia Dr. Lucas Vallarta, 
esto por el rumbo de la colonia 
Oriental y pasando la colonia de 
la Juventud, ahí si están super 
jodidos en materia del contaminante 
llamado ruido.

Nomás como muestra vea 
usted los siguientes centros de 
reunión, o casinos que en un 
radio de menos de 2 manzanas 
y media, existen en este pequeño 
espacio de vida: 

1. Casino “ 4Milpas” (Alejandro 
Rivas Curiel esq. Circuito Gascón 
Mercado número 7)

2. Salón de eventos “La Huerta” 
(calle Alejandro Rivas Uriel número 
26)

3. Salón de eventos “Ken-yo” 
(calle Dátil número 21)

4. Terraza “ Las Azucenas” 
(calle Lima número 59)

5. Salón “El Campestre, La 

noria” (calle Higuera número 166) 
6.  Huerta “El Edén” (Juan Diego 
número 60) 

Lo repito, todos ellos ubicados 
en la colonia 4 milpas, así se conoce 
más, porque por Dr. Lucas Vallarta 
casi nadie la conoce.

Así que dado el pequeño 
terreno que ocupa la colonia 4 
Milpas, el día que en alguno de 
estos casinos que, dicho sea de paso, 
unos quedan a espaldas de otros, 
celebra algún festejo, ese día los 
vecinos de 4 milpas, ya saben que 
no dormirán, o cuando menos no 
dormirán antes de las dos o tres 
de la mañana, debido al ruidoso 
ambiente que impera en la zona, yo 
creo que sí en esta colonia y en el 
resto de ellas que tienen el mismo 
problema, no meten en cintura 
pronto a los dueños para evitar 
la exageración de sonido, algunos 
terminarán esquizofrénicos.

Por lo tanto si de verdad la 
campaña contra la intoxicación 
por exageración de ruido, va en 
serio, aquí hay cuando menos 
más de 7 lugares que a gritos le 
piden al director general del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable 
del municipio de Tepic, ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, que les 
haga una visita domiciliaria, ah, 
pero también piden que no vayan 
a salir con una solución estilo 
absurda, por ejemplo que vayan 
cualquier día por la mañana o a 
medio día, y luego les digan a los 
vecinos, que ya fueron a checar 
y que estos casinos, incluso se 
la pasan cerrados, digo porque 
a veces se pasan de darle atole 
con el dedo a la ciudadanía en 
sus peticiones generales.

Pues entonces que las campañas 
contra la contaminación ambiental 
provocada por el ruido, que sigan, 
pero que siga con firmeza dicen 
los afectados…hasta mañana.
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Reestructurarán deudas de productores de camarón: Natalia 
Apoyará cooperativas para brindar valor agregado al crustáceo que en la zafra pasada escaseó por diversos factores ambientales y de toma de decisiones. 
Por lo tanto, insistió que la apuesta será el valor agregado a la producción bajo el argumento de que el estado tiene especies de calidad 

No quedarán sin trabajo

Protegen a trabajadores de la 
Secretaría estatal del Bienestar

“El gobernador ha demostrado sensibilidad ante estos temas, reconociendo que 
afectar a un trabajador implica también afectar a toda una familia”, dijo el diputado 
Enrique Miramontes Vázquez

Habrá juicio por sospechosa liberación de Héctor Cárdenas, socio de Ney
La acusación de la FGE se centra en los ex magistrados Pedro Antonio Enríquez Soto, Tohth Aldrín Lomelí Aquilar y Román Carlos Rafael 
González Momita

Alertan sobre fraude telefónico 
vinculado al registro de líneas móviles

La Policía Cibernética advierte que ciberdelincuentes suplantan a compañías para robar datos personales bajo el 
pretexto de la nueva normativa

 Y eliminación de descuentos

Se manifiestan contra incremento al transporte público
Durante un sondeo ciudadano, la joven Milagros de Jesús Preciado Velázquez, estudiante universitaria que actualmente realiza su servicio social, señaló 
que el descuento en el transporte es fundamental para poder continuar con sus actividades académicas

Sancionarán a 
conductores por 
uso de escapes 

ruidosos en Tepic 
La Policía Vial aplicará el 
reglamento de tránsito para 
combatir la contaminación 
auditiva generada por vehículos 
modificados

La Policía Vial de Tepic ha iniciado una campaña 
para concientizar y sancionar a los conductores de 
motocicletas y automóviles que circulen con escapes 
modificados o ruidosos. Esta medida busca hacer 
cumplir el artículo 25 del reglamento de tránsito y 
movilidad, el cual prohíbe expresamente la circulación 
de vehículos que generen emisiones de ruido excesivas 
mediante dispositivos alterados.

El uso de resonadores, escapes abiertos o 
silenciadores modificados no sólo representa una 
infracción a la normativa vigente, sino que constituye 
una fuente grave de contaminación auditiva. El ruido 
excesivo afecta la calidad de vida de la ciudadanía, 
interrumpiendo el descanso, incrementando los niveles 
de estrés y generando molestias generalizadas en 
la vía pública.

Las autoridades advirtieron que los elementos 
de vialidad tienen la facultad de aplicar infracciones 
inmediatas a quienes sean sorprendidos violando 
esta disposición. La multa se mantendrá vigente 
hasta que el propietario del vehículo regularice la 
situación, instalando el dispositivo de fábrica o uno 
que cumpla con los decibeles permitidos.

Esta acción responde a las constantes quejas 
ciudadanas sobre el ruido provocado, principalmente 
por motocicletas, que perturban la paz pública. Se 
aclaró que el sonido excesivo no es sinónimo de 
mayor potencia en el motor, sino simplemente un 
problema ambiental y social que debe ser erradicado.

Se hace un llamado a los conductores para 
que eviten modificar los sistemas de escape de sus 
unidades y respeten las normas de convivencia vial. 
Mantener los vehículos en condiciones originales 
contribuye a una ciudad más ordenada y tranquila 
para todos.

Regresan a las aulas 12 mil estudiantes 
de preparatorias de la UAN 

La Secretaría de Educación Media Superior universitaria enfoca esfuerzos en abatir la deserción y 
reprobación escolar

Por Fernando Ulloa Pérez 

Después de que se diera a conocer la desaparición 
de la Secretaría de Bienestar del estado y 
con ello se incrementaran los riesgos de que 
58 trabajadores se quedaran sin empleo, el 
diputado local de MORENA Enrique Miramontes 
Vázquez, informó que por indicaciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
los trabajadores serán reubicados.

Dijo además que el gobernador del 
estado planteó tres alternativas claras para 

los trabajadores de la hoy desaparecida 
Secretaría de Bienestar del estado. 

La primera de ella,  es la absorción de 
algunos empleados por el DIF estatal, esto 
de acuerdo con sus perfiles y experiencia.  

La segunda opción, es la reubicación de 
otros trabajadores en distintas dependencias 
del gobierno estatal y  la tercera es la liquidación 
conforme a derecho para quienes decidan 
no continuar.

Por ello, Miramontes Vázquez subrayó que 
estas decisiones generan tranquilidad y certeza 

a los trabajadores, ya que el compromiso fue 
expresado públicamente por el gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero: “el gobernador 
ha demostrado sensibilidad ante estos temas, 
reconociendo que afectar a un trabajador 
implica también afectar a toda una familia, 
pero además todos sabemos que el gobernador 
es un hombre de palabra por eso les digo a 
los trabajadores que tengan confianza, que le 
tomemos la palabra al gobernador. Cuando ha 
dicho algo, siempre lo ha cumplido”, aseveró 
el entrevistado.

Por Argimiro León

 Como es sabido, en la pasada 
zafra de camarón 2025-2026 
hubo enormes pérdidas para 
los pescadores, por lo que la 
actual administración del 
gobernador, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, entrará 
al quite reestructurando 
sus deudas.

Además, se espera 
que el gobierno federal 
implemente un programa 
de ayuda, puntualizó la 
subsecretaría de Pesca 
Natalia Blancas Gallegos 
en una entrevista, quien 
destacó que se va a trabajar 
brindando valor agregado 
a los productos del mar, de 
hecho, ya se tienen algunos 
proyectos avanzados casi listos 
para que el producto salga 

al mercado.
Consideró que las 

afectaciones se suscitaron por 
el cambio climático, el azolve 
de las zonas estuarinas, la falta 
de inspección y vigilancia, 
y la falta de las fechas de 
apertura de la veda que debe 
regionalizarse. 

Adelantó que es posible 
que para la próxima zafra de 
camarón se levante a tiempo 
la veda de camarón. Especificó 
la funcionaria que la zafra 
del 2024-2025, fue de 10 mil 
346 toneladas entre camarón 
de estero y granja.

Reconoció que se 
redujo considerablemente 
la producción de camarón 
de estero por factores 
ambientales. Por lo tanto, 
insistió que la apuesta será el 
valor agregado a la producción 

bajo el argumento de que 
el estado tiene especies de 
calidad y mucho potencial.

Incluso, en el caso de la 
importación ilegal de camarón 
de Centroamérica, sobre todo 
de Ecuador, aseguró que 
se trabaja desde hace dos 
años junto con el gobierno 
federal, no sólo para frenar la 
introducción de este crustáceo 
por las fronteras, sino también 
en materia de sanidad.

En cuanto a las pérdidas 
del camarón de estero, los 
pescadores solicitaron el apoyo 
del gobierno federal porque 
están en cartera vencida la 
mayoría de las cooperativas, 
por ello, insistió, se trabaja 
en la reestructura de sus 
préstamos blandos, con 
la finalidad de poder salir 
adelante.

Por Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit

A prácticamente tres años de que fue iniciado un 
expediente penal en torno a la sospechosa liberación 
de Héctor Cárdenas Curiel, registrada en noviembre del 
2014, quien durante mucho tiempo ha sido señalado 
como socio o prestanombre del ex gobernador prófugo 
Ney González Sánchez, finalmente se decidió que el 
asunto llegará a juicio oral, luego de que las partes 
involucradas no alcanzaron una salida negociada.

Después de numerosas ocasiones en que la etapa 
intermedia fue pospuesta, ésta se realizó entre el 
viernes 16 y sábado 17 en el Centro Regional de Justicia 
Penal en Tepic, dirigida por un juez de Control, en una 
larguísima audiencia que tuvo un receso de varias 

horas en la madrugada del sábado para reiniciar 
cerca del mediodía.

En la etapa intermedia se precisan las pruebas 
que serán desahogadas en juicio.

La acusación de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) se centra en los ex magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) Pedro Antonio Enríquez Soto, 
Tohth Aldrín Lomelí Aquilar y Román Carlos Rafael 
González Momita, a quienes atribuye su probable 
intervención en delitos de ejercicio indebido de 
funciones, el cometido contra la administración 
de justicia, tráfico de influencias, fraude específico 
y coalición de servidores públicos.

A su vez, como testigos principales de la Fiscalía 
figuran el ex juez Héctor Hugo de la Rosa Morales y 
el juez en activo Filiberto Rojas García, quienes entre 
2014 y 2015 estuvieron adscritos a un Juzgado Mixto 

de Las Varas, municipio de Compostela, y habrían 
recibido indicaciones, el primero de ellos para dar por 
válido un incidente por desvanecimiento de pruebas, 
situación que generó la libertad, y el segundo en torno 
a cómo resolvería la prescripción de la acción penal, 
situaciones que favorecieron a Cárdenas Curiel.

A la audiencia que inició el viernes se presentaron 
los imputados y sus defensores, así como tres abogados 
del empresario de Jalisco Carlos Brockman como parte 
agraviada y quien en su momento denunció a Héctor 
Cárdenas, además de un asesor en representación del 
Poder Judicial del Estado, que también es ofendido.

Uno de los abogados del ex magistrado González 
Momita expuso que éste es acusado por influencia 
política, dejando entrever que para haber accedido 
a terminar el asunto mediante un procedimiento 
abreviado debía declarar en contra del “enemigo político 

no detenido”, en clara referencia a Ney González, en 
lo que no estuvo de acuerdo.

Por su parte, la defensa de Enríquez Soto y Lomelí 
Aguilar consideró la existencia de vicios formales en 
la acusación, cuestionando qué fue en concreto lo 
que presuntamente hicieron los dos ex magistrados 
y si en el caso hay un concurso de delitos.

Cárdenas Curiel estuvo recluido en la penal de 
Tepic durante varios meses del 2014 y ahora cuenta 
con diversas órdenes de aprehensión. Durante años 
se le ha vinculado a Ney González en relación con 
mañosas ventas de grandes extensiones de terrenos 
principalmente en los municipios de Bahía de Banderas 
y Compostela.

* Esta información es publicada con autorización 
de su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus notas 
en www.relatosnayarit.com  

Redacción

La Policía Estatal Cibernética de Nayarit ha emitido 
una alerta urgente a la ciudadanía ante una nueva 
modalidad de fraude telefónico. Los delincuentes 
están aprovechando la reciente disposición oficial 
que obliga a vincular la CURP con las líneas de 
telefonía móvil para contactar a los usuarios y 
robar su información personal y datos sensibles.

De acuerdo con Ricardo Hernández, agente 
de la corporación, se ha detectado que los 
estafadores realizan llamadas haciéndose pasar 
por empleados de las compañías telefónicas o 
supuestos intermediarios. Ofrecen realizar el 
trámite de registro vía telefónica para “agilizar” 

el proceso, solicitando datos confidenciales e 
incluso pruebas de vida como videos en tiempo 
real, lo cual representa un grave riesgo de robo 
de identidad.

La autoridad aclaró enfáticamente que 
ninguna compañía telefónica está realizando 
llamadas para llevar a cabo este registro. El proceso 
es responsabilidad exclusiva del usuario y debe 
realizarse únicamente a través de los portales web 
oficiales de cada proveedor o de manera presencial 
en los centros de atención a clientes autorizados.

El plazo oficial para cumplir con este requisito, 
que entró en vigor el pasado 9 de enero, se extiende 
hasta el 30 de junio de 2026. Por lo tanto, no existe 
urgencia inmediata que justifique la presión que 
ejercen los ciberdelincuentes en estas llamadas. El 
objetivo real de estas comunicaciones es obtener 
información para cometer ilícitos posteriores.

Se exhorta a la población a no proporcionar 
ningún dato personal vía telefónica y a colgar 
inmediatamente si reciben una llamada de este 
tipo. En caso de dudas, se recomienda acudir 
directamente a las sucursales de su compañía 
telefónica para recibir asesoría segura y evitar 
caer en manos de la delincuencia.

Por Fernando Ulloa Pérez 

Usuarios del transporte público expresaron su 
inconformidad ante el posible incremento a la tarifa 
del transporte público, o la cancelación de descuentos 
para estudiantes, personas adultas mayores o personas 
con discapacidad, al considerar que la medida afectaría 
de manera directa su economía diaria.

Durante un sondeo ciudadano, la joven Milagros 
de Jesús Preciado Velázquez, estudiante universitaria 
que actualmente realiza su servicio social, señaló que 
el descuento en el transporte es fundamental para 
poder continuar con sus actividades académicas. 

Comentó que por día,  ella aborda seis camiones 
y sin el descuento  tendría que pagar 10 pesos por 
camión dando un total de 60 pesos diarios solo en 

transporte, además de sus alimentos: “a mí en lo 
personal el descuento sí me beneficia mucho y no 
estoy de acuerdo en que se cancelen los descuentos”.  

Comentó que ella todos los días desde la colonia 
San Juanito se traslada a la Universidad  Autónoma 
de Nayarit y para llegar hasta allá hace uso de dos 
camiones, dos de ida y dos de regreso: “pero además 
como estoy haciendo mi servicio social tengo que 
tomar otros dos camiones y ya van seis al día, por eso 
yo no estoy a favor de que se cancelen los descuentos”. 

Por su parte, por su parte  la señora Miriam Partida, 
usuaria frecuente del transporte público y madre 
de familia, manifestó su rechazo a la cancelación de 
los descuentos e indicó que diariamente utiliza al 
menos dos rutas, como la Amado Nervo y Jazmines, 
con un gasto aproximado de 35 pesos diarios por 
trasladarse junto con su hijo a diversos puntos de 
la ciudad: “diario utilizamos el transporte y ya sería 
mucho gasto si no nos hacen el descuento, pero 
además el servicio que brindan no es tan bueno 
como para justificar un incremento al costo del 
transporte público”, expresó.

Por su parte el señor Francisco Ramírez Franco, 
vecino de la colonia Tierra y Libertad expresó que 

él al día utiliza solo dos camiones para llegar a la 
plaza antigua y abrir el negocio  donde trabaja“y si 
no hacen ya el descuento tendría que pagar 20 pesos 
al día, a la semana serian 140 pesos porque también 
trabajo los domingos y al mes serían 560 pesos y eso 
ya sería mucho dinero para mí, por eso yo no estoy 
de acuerdo a que se cancelen los descuentos, yo creo 
que la mayoría de los usuarios estamos inconformes 
con el servicio del transporte público pero nadie 
dice nada, como que ya nos acostumbramos al mal 
trato de los choferes y a las injusticias, pero eso hace 
daño a toda la sociedad, hay que cambiar de visión, 
pero sobre todo, tenemos que aprender a hablar”.

Redacción

El próximo lunes 19 de enero, cerca de 12 mil 
estudiantes de nivel medio superior de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN) reanudarán sus actividades 
académicas. Este regreso a clases involucra tanto 
a las preparatorias ubicadas en la capital, Tepic, 
como a las situadas en los diversos municipios del 
estado, marcando el inicio formal del ciclo escolar 
para el alumnado.

Oscar Omar Verdín Cervantes, secretario de 
Educación Media Superior de la UAN, informó 
que aunque las actividades administrativas y 
de adecuación de espacios iniciaron desde el 
pasado 8 de enero, será hasta este lunes cuando 
la comunidad estudiantil se reintegre a las aulas. La 
cifra de alumnos incluye a quienes continúan sus 
estudios y a aquellos que ingresan por equivalencia 
de otros subsistemas.

Uno de los principales retos para este ciclo 
es combatir la deserción escolar y los índices de 
reprobación. Las autoridades universitarias han 
puesto especial atención en el análisis de los 
resultados del primer semestre, periodo crítico 
donde se suele definir la permanencia de los 
estudiantes en el sistema educativo.

En planteles grandes, como la Preparatoria 
13, se mantiene un monitoreo constante sobre un 
porcentaje del alumnado que se encuentra en riesgo 
académico debido a materias reprobadas. El objetivo 

es implementar estrategias de acompañamiento que 
permitan a estos jóvenes regularizar su situación 
y evitar el abandono de sus estudios.

Con este regreso a clases, la UAN reafirma su 

compromiso de brindar educación de calidad y 
mantener a la juventud nayarita dentro de las aulas, 
proporcionándoles las herramientas necesarias 
para su desarrollo personal.
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Jitomate y sandía se desploman

Tomate de hoja salva la 
temporada en Santiago

Mientras el tomatillo alcanza precios de hasta 8 pesos en su 
primer corte, el resto de las hortalizas enfrenta una crisis por 
saturación de mercado nacional

Urge INE a renovar más 
de 30 mil credenciales 
que perdieron vigencia

El Instituto Nacional Electoral intensifica campaña de actualización 
ante el vencimiento de plásticos emitidos en 2015

Concreta gobierno avances en 
carreteras rurales y campus universitario

La reconstrucción de vías en Huajicori y la remodelación de la UPN 
beneficiarán a estudiantes y habitantes de la sierra

Supervisa gobernador avance 
en telesecundaria de Tecuala

El compromiso es construir un domo, una barda y dotar de 
insumos para mejorar la educación de los jóvenes

Autoridades llaman a la prevención

Incrementa el riesgo de incendios en 
Nayarit durante la temporada de estiaje

Mientras Nayarit avanza hacia un nuevo ciclo anual, el panorama 
deja claro que el fuego sigue siendo una herida abierta para la 
entidad

Para mujeres con autismo 

Galardonan a jóvenes 
nayaritas por proyecto 

de inclusión democrática 
El INE reconoce la iniciativa Autismo en Femenino dentro del 
Programa Nacional de Juventud Actúa

Redacción

Familias de comunidades serranas 
en Nayarit verán mejoradas 
sus vías de comunicación y 
estudiantes de magisterio 
tendrán instalaciones dignas, 
gracias a la supervisión de obras 
de infraestructura carretera y 
educativa realizadas por autoridades 
estatales el pasado fin de semana. 
Los trabajos buscan reducir el 
aislamiento y optimizar los 
espacios de formación docente.

El pasado domingo, el 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero visitó Quiviquinta, una 
localidad ubicada en la sierra 
de Nayarit, para verificar el 
progreso del camino que enlaza 
este poblado con la cabecera 
municipal de Huajicori. Esta 
ruta es vital para la movilidad 
y la vida diaria de las familias 
de la zona.

Durante su recorrido, el 
mandatario estatal resaltó la 
importancia de priorizar la atención 
en las áreas con mayores rezagos 

y anunció una ampliación del 
proyecto con la adición de tres 
kilómetros, buscando así mejorar 
la conectividad y disminuir el 
aislamiento histórico de estas 
comunidades.

El mejoramiento de esta vía 
no solo busca hacer más seguro 
el traslado de las personas, sino 
también facilitar el acceso a 
servicios esenciales, fortalecer la 
comunicación entre localidades y 
generar mayores oportunidades 
de desarrollo para niñas, niños, 
personas adultas y familias en 
general.

En el marco de las actividades 
del fin de semana, el gobernador 
también supervisó los trabajos de 
rehabilitación en la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN), 
Unidad 181, ubicada en Tepic. 
La UPN, fundada en 1978, es una 
institución pública de educación 
superior dedicada a la formación, 
capacitación y actualización del 
magisterio mexicano, así como 
a la investigación educativa. Su 
Unidad 181 en Tepic, tras 46 años 

de operación, está siendo objeto 
de mejoras significativas en su 
infraestructura.

Las obras incluyen la 
renovación de los sanitarios, la 
modernización de la instalación 
eléctrica y la construcción de un 
pórtico de acceso. Estas acciones 
tienen como objetivo ofrecer 
condiciones más seguras y 
dignas a quienes se preparan 
como docentes en la entidad.

Durante la visita, Navarro 
Quintero enfatizó que el 
fortalecimiento de las instituciones 
educativas es fundamental para el 
progreso del estado, ya que la mejora 
de los espacios de aprendizaje 
influye directamente en las 
oportunidades de las juventudes 
y en la calidad de la educación en 
Nayarit. Estas actividades forman 
parte de una agenda de trabajo 
enfocada en abordar rezagos 
históricos en infraestructura 
carretera y educativa, con el 
fin de avanzar hacia una mayor 
equidad y bienestar en todas las 
regiones del estado.

Fernando Ulloa Pérez

A pesar de los recientes frentes 
fríos registrados en territorio 
nayarita, la temporada de estiaje 
mantiene en alerta a las autoridades 
estatales ante el incremento del 
riesgo de incendios, tanto en 
zonas urbanas como en áreas 
forestales. La experiencia de 
los últimos años confirma que 
Nayarit continúa siendo una de 
las entidades más vulnerables 
del país frente a este tipo de 
siniestros, la mayoría provocados 
por actividades humanas.

El director de Protección 
Ciudadana y Bomberos del 
estado, Héctor Pedro Núñez 
Bueno, advirtió que en las 
próximas semanas podrían 
registrarse incendios en lotes 
baldíos y en las zonas serranas 
que rodean la capital, Tepic, así 
como en otros municipios del 
estado. Señaló que, aunque las 
bajas temperaturas han sido 
momentáneas, las condiciones 
secas propias del estiaje favorecen 

la rápida propagación del fuego.
El funcionario informó 

que en municipios del norte 
de Nayarit ya se han reportado 
incendios en pastizales y terrenos 
abandonados, particularmente en 
Acaponeta, donde las temperaturas 
suelen ser más elevadas que 
en la capital del estado. Ante 
este escenario, exhortó a los 
propietarios de lotes baldíos 
a mantenerlos limpios, libres 
de maleza y basura, con el fin de 
evitar que el fuego se extienda 
y provoque daños a viviendas 
cercanas.

Este llamado cobra especial 
relevancia si se considera que, 
de acuerdo con el más reciente 
informe de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor), Nayarit cerró 
el año 2025 como el sexto estado 
del país con mayor superficie 
afectada por incendios forestales. 
Durante este periodo se registraron 
160 siniestros que consumieron 
68 mil 627 hectáreas, una cifra 
que, aunque menor a la de años 
anteriores, continúa siendo 

alarmante.
Mientras Nayarit avanza 

hacia un nuevo ciclo anual, el 
panorama deja claro que el 
fuego sigue siendo una herida 
abierta para la entidad, una 
problemática recurrente que, 
en la mayoría de los casos, se 
origina por la mano del hombre 
y que exige mayor conciencia 
social y acciones preventivas 
permanentes.

Redacción

El Instituto Nacional Electoral 
(INE) en Nayarit entregó un 
reconocimiento especial a 
las jóvenes Linda Isabel Ceja 
Flores y Karen Naomi Cardoso 
Ramírez, quienes destacaron a 
nivel nacional por su proyecto 
“Autismo en femenino: acceso 
a diagnósticos oportunos”. Esta 
iniciativa fue seleccionada 
dentro de la octava edición del 
programa Juventud Actúa MX, 
parte de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica.

Eduardo Trujillo, vocal 
Ejecutivo del INE, destacó 
que de 226 postulaciones 
recibidas en todo el país, 
sólo 30 fueron seleccionadas 
tras un riguroso proceso de 

evaluación, encontrándose 
entre ellas la propuesta de 
las nayaritas. El proyecto 
busca visibilizar y atender 
las barreras que enfrentan 
las mujeres neurodivergentes 
para acceder a diagnósticos y 
ejercer plenamente sus derechos 
ciudadanos.

Durante la ceremonia, 
Karen Naomi Cardoso explicó 
que el programa les brindó 
acompañamiento y tutorías 
especializadas que permitieron 
transformar una idea general 
en una política pública 
estructurada. “Nos vieron 
como personas capacitadas 
para desarrollar soluciones, 
dándonos las herramientas 
para llevar a cabo el proyecto 
completamente”, expresó la 

galardonada.
El proyecto tiene un enfoque 

de género y neurodivergencia, 
buscando que las mujeres dentro 
del espectro autista puedan 
participar activamente en la vida 
democrática. El INE subrayó que 
el objetivo de estos programas 
es lograr una inclusión real, 
abatiendo cualquier tipo de 
discriminación y garantizando 
que todas las minorías puedan 
ejercer sus derechos político-
electorales.

Este reconocimiento no solo 
celebra el talento de la juventud 
nayarita, sino que pone sobre 
la mesa la necesidad de crear 
instituciones más inclusivas y 
empáticas, capaces de integrar 
la diversidad de la sociedad en 
la toma de decisiones públicas.

Argimiro León

Eduardo Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo del INE en 
Nayarit, lanzó un llamado urgente a la ciudadanía 
para revisar la vigencia de sus credenciales para 
votar, informando que más de 30 mil identificaciones 
en el estado han perdido validez oficial al iniciar 
este 2026. Se trata de los plásticos que fueron 
emitidos durante el año 2015 y que tenían una 
vida útil de diez años, la cual concluyó el pasado 
31 de diciembre.

El funcionario electoral explicó que el Consejo 
General del INE estableció la renovación decenal 
de las micas para mantener actualizado el padrón 
electoral y garantizar la seguridad del documento. 
Por ello, quienes porten credenciales con fecha 
de emisión 2015 ya no podrán utilizarlas como 
medio de identificación oficial ni para ejercer su 
derecho al voto en futuros comicios.

Para abatir este rezago, el INE ha desplegado una 
intensa campaña de actualización, especialmente 

en las zonas de mayor concentración poblacional 
como Tepic y Bahía de Banderas. En la capital del 
estado, los dos módulos fijos operan en horario 
extendido de 8:30 de la mañana a 7:00 de la noche, 
ofreciendo facilidades para que los ciudadanos 
realicen el trámite.

Trujillo Trujillo enfatizó la importancia de 
no dejar este trámite para el final, recordando 
que el 2027 será nuevamente un año electoral, 
lo que tradicionalmente satura los módulos de 
atención. “Es preferible hacerlo con anticipación 
para evitar largas filas y asegurar que cuentan 
con su documento vigente”, señaló el vocal 
ejecutivo.

La institución reiteró que el proceso de renovación 
es sencillo y rápido, recomendando a la población 
agendar su cita a través de internet para agilizar 
la atención. Contar con la credencial actualizada 
es fundamental no solo para la participación 
democrática, sino para la realización de trámites 
cotidianos bancarios y administrativos.

Redacción

El ciclo agrícola en la costa de Santiago Ixcuintla 
presenta un escenario de contrastes extremos para 
los hortaliceros. Mientras que los productores de 
sandía, jitomate y pepino enfrentan un panorama 
crítico por la falta de mercado y precios por 
los suelos, quienes apostaron por el tomate de 
hoja (tomatillo) se han convertido en los únicos 
ganadores de la temporada, logrando recuperar 
su inversión y generar utilidades.

José Luis González Mora, dirigente de los 
hortaliceros de la llamada Costa de Oro, confirmó 
que la variación de precios ha favorecido 
exclusivamente al tomate verde. Actualmente, 
el mercado paga entre 7 y 8 pesos por el primer 
corte, un valor considerado excelente por el 
gremio. Incluso los cortes posteriores, de segunda 
y tercera calidad, mantienen un rango rentable 
de 3 a 5 pesos, e incluso el producto de “arrastre” 
logra comercializarse, garantizando ganancias 
para quienes cultivaron las cerca de 3 mil 500 
hectáreas existentes en el municipio.

La bonanza del tomatillo ha permitido 

un respiro económico para las familias 
rurales.  “Se sacó la inversión y les fue muy 
bien, sobra dinero; ahora sí va a haber chanza 
de comprarles algo a los hijos y a la señora”, 
expresó González Mora, detallando que, de 
los 200 productores de su organización, 
aproximadamente 80 sembraron este cultivo 
y hoy gozan de estabilidad financiera.

La otra cara de la moneda la viven los 
productores de jitomate, sandía y pepino. El 
líder agrario advirtió que estos alimentos tienen 
actualmente precios muy bajos o nulos debido 
a una sobreproducción nacional. Explicó que 
existe mucho “invernadero” en estados como 
Michoacán, Guanajuato, Puebla y el Estado de 
México, sumado a la entrada fuerte de la cosecha 
de Sinaloa en febrero, lo que ha saturado la 
demanda.

Para los hortaliceros de Santiago Ixcuintla 
que no sembraron tomatillo, la dificultad para 
vender su cosecha a buen precio es latente, pues 
el jitomate “no vale nada” en este momento y 
no hay compradores que ofrezcan una tarifa 
justa que justifique la recolección.

Redacción

La telesecundaria Lázaro 
Cárdenas, ubicada en 
Atotonilco, municipio de 
Tecuala, se beneficiará de 
un nuevo módulo en sus 
instalaciones que contará 
con aulas, dirección, bodega y 
desayunadores. La construcción 
de esta infraestructura fue 
supervisada por el gobernador 

Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien enfatizó la importancia 
de que los estudiantes cuenten 
con espacios educativos seguros 
y dignos para su desarrollo.

El proyecto del nuevo 
módulo busca impactar 
positivamente el ambiente 
de aprendizaje de los jóvenes. 
Durante su visita a la comunidad, 
el gobernador se comprometió 
también a la edificación de 

un domo escolar y una barda 
perimetral, además de la 
dotación de insumos para 
el plantel.

Estas acciones buscan 
mejorar significativamente las 
condiciones de estudio para 
los jóvenes de la comunidad 
de Atotonilco, contribuyendo 
así a un mejor desarrollo 
educativo y al bienestar de 
las familias involucradas.
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Redacción

Familias de comunidades serranas 
en Nayarit verán mejoradas 
sus vías de comunicación y 
estudiantes de magisterio 
tendrán instalaciones dignas, 
gracias a la supervisión de obras 
de infraestructura carretera y 
educativa realizadas por autoridades 
estatales el pasado fin de semana. 
Los trabajos buscan reducir el 
aislamiento y optimizar los 
espacios de formación docente.

El pasado domingo, el 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero visitó Quiviquinta, una 
localidad ubicada en la sierra 
de Nayarit, para verificar el 
progreso del camino que enlaza 
este poblado con la cabecera 
municipal de Huajicori. Esta 
ruta es vital para la movilidad 
y la vida diaria de las familias 
de la zona.

Durante su recorrido, el 
mandatario estatal resaltó la 
importancia de priorizar la atención 
en las áreas con mayores rezagos 

y anunció una ampliación del 
proyecto con la adición de tres 
kilómetros, buscando así mejorar 
la conectividad y disminuir el 
aislamiento histórico de estas 
comunidades.

El mejoramiento de esta vía 
no solo busca hacer más seguro 
el traslado de las personas, sino 
también facilitar el acceso a 
servicios esenciales, fortalecer la 
comunicación entre localidades y 
generar mayores oportunidades 
de desarrollo para niñas, niños, 
personas adultas y familias en 
general.

En el marco de las actividades 
del fin de semana, el gobernador 
también supervisó los trabajos de 
rehabilitación en la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN), 
Unidad 181, ubicada en Tepic. 
La UPN, fundada en 1978, es una 
institución pública de educación 
superior dedicada a la formación, 
capacitación y actualización del 
magisterio mexicano, así como 
a la investigación educativa. Su 
Unidad 181 en Tepic, tras 46 años 

de operación, está siendo objeto 
de mejoras significativas en su 
infraestructura.

Las obras incluyen la 
renovación de los sanitarios, la 
modernización de la instalación 
eléctrica y la construcción de un 
pórtico de acceso. Estas acciones 
tienen como objetivo ofrecer 
condiciones más seguras y 
dignas a quienes se preparan 
como docentes en la entidad.

Durante la visita, Navarro 
Quintero enfatizó que el 
fortalecimiento de las instituciones 
educativas es fundamental para el 
progreso del estado, ya que la mejora 
de los espacios de aprendizaje 
influye directamente en las 
oportunidades de las juventudes 
y en la calidad de la educación en 
Nayarit. Estas actividades forman 
parte de una agenda de trabajo 
enfocada en abordar rezagos 
históricos en infraestructura 
carretera y educativa, con el 
fin de avanzar hacia una mayor 
equidad y bienestar en todas las 
regiones del estado.

Fernando Ulloa Pérez

A pesar de los recientes frentes 
fríos registrados en territorio 
nayarita, la temporada de estiaje 
mantiene en alerta a las autoridades 
estatales ante el incremento del 
riesgo de incendios, tanto en 
zonas urbanas como en áreas 
forestales. La experiencia de 
los últimos años confirma que 
Nayarit continúa siendo una de 
las entidades más vulnerables 
del país frente a este tipo de 
siniestros, la mayoría provocados 
por actividades humanas.

El director de Protección 
Ciudadana y Bomberos del 
estado, Héctor Pedro Núñez 
Bueno, advirtió que en las 
próximas semanas podrían 
registrarse incendios en lotes 
baldíos y en las zonas serranas 
que rodean la capital, Tepic, así 
como en otros municipios del 
estado. Señaló que, aunque las 
bajas temperaturas han sido 
momentáneas, las condiciones 
secas propias del estiaje favorecen 

la rápida propagación del fuego.
El funcionario informó 

que en municipios del norte 
de Nayarit ya se han reportado 
incendios en pastizales y terrenos 
abandonados, particularmente en 
Acaponeta, donde las temperaturas 
suelen ser más elevadas que 
en la capital del estado. Ante 
este escenario, exhortó a los 
propietarios de lotes baldíos 
a mantenerlos limpios, libres 
de maleza y basura, con el fin de 
evitar que el fuego se extienda 
y provoque daños a viviendas 
cercanas.

Este llamado cobra especial 
relevancia si se considera que, 
de acuerdo con el más reciente 
informe de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor), Nayarit cerró 
el año 2025 como el sexto estado 
del país con mayor superficie 
afectada por incendios forestales. 
Durante este periodo se registraron 
160 siniestros que consumieron 
68 mil 627 hectáreas, una cifra 
que, aunque menor a la de años 
anteriores, continúa siendo 

alarmante.
Mientras Nayarit avanza 

hacia un nuevo ciclo anual, el 
panorama deja claro que el 
fuego sigue siendo una herida 
abierta para la entidad, una 
problemática recurrente que, 
en la mayoría de los casos, se 
origina por la mano del hombre 
y que exige mayor conciencia 
social y acciones preventivas 
permanentes.

Redacción

El Instituto Nacional Electoral 
(INE) en Nayarit entregó un 
reconocimiento especial a 
las jóvenes Linda Isabel Ceja 
Flores y Karen Naomi Cardoso 
Ramírez, quienes destacaron a 
nivel nacional por su proyecto 
“Autismo en femenino: acceso 
a diagnósticos oportunos”. Esta 
iniciativa fue seleccionada 
dentro de la octava edición del 
programa Juventud Actúa MX, 
parte de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica.

Eduardo Trujillo, vocal 
Ejecutivo del INE, destacó 
que de 226 postulaciones 
recibidas en todo el país, 
sólo 30 fueron seleccionadas 
tras un riguroso proceso de 

evaluación, encontrándose 
entre ellas la propuesta de 
las nayaritas. El proyecto 
busca visibilizar y atender 
las barreras que enfrentan 
las mujeres neurodivergentes 
para acceder a diagnósticos y 
ejercer plenamente sus derechos 
ciudadanos.

Durante la ceremonia, 
Karen Naomi Cardoso explicó 
que el programa les brindó 
acompañamiento y tutorías 
especializadas que permitieron 
transformar una idea general 
en una política pública 
estructurada. “Nos vieron 
como personas capacitadas 
para desarrollar soluciones, 
dándonos las herramientas 
para llevar a cabo el proyecto 
completamente”, expresó la 

galardonada.
El proyecto tiene un enfoque 

de género y neurodivergencia, 
buscando que las mujeres dentro 
del espectro autista puedan 
participar activamente en la vida 
democrática. El INE subrayó que 
el objetivo de estos programas 
es lograr una inclusión real, 
abatiendo cualquier tipo de 
discriminación y garantizando 
que todas las minorías puedan 
ejercer sus derechos político-
electorales.

Este reconocimiento no solo 
celebra el talento de la juventud 
nayarita, sino que pone sobre 
la mesa la necesidad de crear 
instituciones más inclusivas y 
empáticas, capaces de integrar 
la diversidad de la sociedad en 
la toma de decisiones públicas.

Argimiro León

Eduardo Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo del INE en 
Nayarit, lanzó un llamado urgente a la ciudadanía 
para revisar la vigencia de sus credenciales para 
votar, informando que más de 30 mil identificaciones 
en el estado han perdido validez oficial al iniciar 
este 2026. Se trata de los plásticos que fueron 
emitidos durante el año 2015 y que tenían una 
vida útil de diez años, la cual concluyó el pasado 
31 de diciembre.

El funcionario electoral explicó que el Consejo 
General del INE estableció la renovación decenal 
de las micas para mantener actualizado el padrón 
electoral y garantizar la seguridad del documento. 
Por ello, quienes porten credenciales con fecha 
de emisión 2015 ya no podrán utilizarlas como 
medio de identificación oficial ni para ejercer su 
derecho al voto en futuros comicios.

Para abatir este rezago, el INE ha desplegado una 
intensa campaña de actualización, especialmente 

en las zonas de mayor concentración poblacional 
como Tepic y Bahía de Banderas. En la capital del 
estado, los dos módulos fijos operan en horario 
extendido de 8:30 de la mañana a 7:00 de la noche, 
ofreciendo facilidades para que los ciudadanos 
realicen el trámite.

Trujillo Trujillo enfatizó la importancia de 
no dejar este trámite para el final, recordando 
que el 2027 será nuevamente un año electoral, 
lo que tradicionalmente satura los módulos de 
atención. “Es preferible hacerlo con anticipación 
para evitar largas filas y asegurar que cuentan 
con su documento vigente”, señaló el vocal 
ejecutivo.

La institución reiteró que el proceso de renovación 
es sencillo y rápido, recomendando a la población 
agendar su cita a través de internet para agilizar 
la atención. Contar con la credencial actualizada 
es fundamental no solo para la participación 
democrática, sino para la realización de trámites 
cotidianos bancarios y administrativos.

Redacción

El ciclo agrícola en la costa de Santiago Ixcuintla 
presenta un escenario de contrastes extremos para 
los hortaliceros. Mientras que los productores de 
sandía, jitomate y pepino enfrentan un panorama 
crítico por la falta de mercado y precios por 
los suelos, quienes apostaron por el tomate de 
hoja (tomatillo) se han convertido en los únicos 
ganadores de la temporada, logrando recuperar 
su inversión y generar utilidades.

José Luis González Mora, dirigente de los 
hortaliceros de la llamada Costa de Oro, confirmó 
que la variación de precios ha favorecido 
exclusivamente al tomate verde. Actualmente, 
el mercado paga entre 7 y 8 pesos por el primer 
corte, un valor considerado excelente por el 
gremio. Incluso los cortes posteriores, de segunda 
y tercera calidad, mantienen un rango rentable 
de 3 a 5 pesos, e incluso el producto de “arrastre” 
logra comercializarse, garantizando ganancias 
para quienes cultivaron las cerca de 3 mil 500 
hectáreas existentes en el municipio.

La bonanza del tomatillo ha permitido 

un respiro económico para las familias 
rurales.  “Se sacó la inversión y les fue muy 
bien, sobra dinero; ahora sí va a haber chanza 
de comprarles algo a los hijos y a la señora”, 
expresó González Mora, detallando que, de 
los 200 productores de su organización, 
aproximadamente 80 sembraron este cultivo 
y hoy gozan de estabilidad financiera.

La otra cara de la moneda la viven los 
productores de jitomate, sandía y pepino. El 
líder agrario advirtió que estos alimentos tienen 
actualmente precios muy bajos o nulos debido 
a una sobreproducción nacional. Explicó que 
existe mucho “invernadero” en estados como 
Michoacán, Guanajuato, Puebla y el Estado de 
México, sumado a la entrada fuerte de la cosecha 
de Sinaloa en febrero, lo que ha saturado la 
demanda.

Para los hortaliceros de Santiago Ixcuintla 
que no sembraron tomatillo, la dificultad para 
vender su cosecha a buen precio es latente, pues 
el jitomate “no vale nada” en este momento y 
no hay compradores que ofrezcan una tarifa 
justa que justifique la recolección.

Redacción

La telesecundaria Lázaro 
Cárdenas, ubicada en 
Atotonilco, municipio de 
Tecuala, se beneficiará de 
un nuevo módulo en sus 
instalaciones que contará 
con aulas, dirección, bodega y 
desayunadores. La construcción 
de esta infraestructura fue 
supervisada por el gobernador 

Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien enfatizó la importancia 
de que los estudiantes cuenten 
con espacios educativos seguros 
y dignos para su desarrollo.

El proyecto del nuevo 
módulo busca impactar 
positivamente el ambiente 
de aprendizaje de los jóvenes. 
Durante su visita a la comunidad, 
el gobernador se comprometió 
también a la edificación de 

un domo escolar y una barda 
perimetral, además de la 
dotación de insumos para 
el plantel.

Estas acciones buscan 
mejorar significativamente las 
condiciones de estudio para 
los jóvenes de la comunidad 
de Atotonilco, contribuyendo 
así a un mejor desarrollo 
educativo y al bienestar de 
las familias involucradas.
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Reestructurarán deudas de productores de camarón: Natalia 
Apoyará cooperativas para brindar valor agregado al crustáceo que en la zafra pasada escaseó por diversos factores ambientales y de toma de decisiones. 
Por lo tanto, insistió que la apuesta será el valor agregado a la producción bajo el argumento de que el estado tiene especies de calidad 

No quedarán sin trabajo

Protegen a trabajadores de la 
Secretaría estatal del Bienestar

“El gobernador ha demostrado sensibilidad ante estos temas, reconociendo que 
afectar a un trabajador implica también afectar a toda una familia”, dijo el diputado 
Enrique Miramontes Vázquez

Habrá juicio por sospechosa liberación de Héctor Cárdenas, socio de Ney
La acusación de la FGE se centra en los ex magistrados Pedro Antonio Enríquez Soto, Tohth Aldrín Lomelí Aquilar y Román Carlos Rafael 
González Momita

Alertan sobre fraude telefónico 
vinculado al registro de líneas móviles

La Policía Cibernética advierte que ciberdelincuentes suplantan a compañías para robar datos personales bajo el 
pretexto de la nueva normativa

 Y eliminación de descuentos

Se manifiestan contra incremento al transporte público
Durante un sondeo ciudadano, la joven Milagros de Jesús Preciado Velázquez, estudiante universitaria que actualmente realiza su servicio social, señaló 
que el descuento en el transporte es fundamental para poder continuar con sus actividades académicas

Sancionarán a 
conductores por 
uso de escapes 

ruidosos en Tepic 
La Policía Vial aplicará el 
reglamento de tránsito para 
combatir la contaminación 
auditiva generada por vehículos 
modificados

La Policía Vial de Tepic ha iniciado una campaña 
para concientizar y sancionar a los conductores de 
motocicletas y automóviles que circulen con escapes 
modificados o ruidosos. Esta medida busca hacer 
cumplir el artículo 25 del reglamento de tránsito y 
movilidad, el cual prohíbe expresamente la circulación 
de vehículos que generen emisiones de ruido excesivas 
mediante dispositivos alterados.

El uso de resonadores, escapes abiertos o 
silenciadores modificados no sólo representa una 
infracción a la normativa vigente, sino que constituye 
una fuente grave de contaminación auditiva. El ruido 
excesivo afecta la calidad de vida de la ciudadanía, 
interrumpiendo el descanso, incrementando los niveles 
de estrés y generando molestias generalizadas en 
la vía pública.

Las autoridades advirtieron que los elementos 
de vialidad tienen la facultad de aplicar infracciones 
inmediatas a quienes sean sorprendidos violando 
esta disposición. La multa se mantendrá vigente 
hasta que el propietario del vehículo regularice la 
situación, instalando el dispositivo de fábrica o uno 
que cumpla con los decibeles permitidos.

Esta acción responde a las constantes quejas 
ciudadanas sobre el ruido provocado, principalmente 
por motocicletas, que perturban la paz pública. Se 
aclaró que el sonido excesivo no es sinónimo de 
mayor potencia en el motor, sino simplemente un 
problema ambiental y social que debe ser erradicado.

Se hace un llamado a los conductores para 
que eviten modificar los sistemas de escape de sus 
unidades y respeten las normas de convivencia vial. 
Mantener los vehículos en condiciones originales 
contribuye a una ciudad más ordenada y tranquila 
para todos.

Regresan a las aulas 12 mil estudiantes 
de preparatorias de la UAN 

La Secretaría de Educación Media Superior universitaria enfoca esfuerzos en abatir la deserción y 
reprobación escolar

Por Fernando Ulloa Pérez 

Después de que se diera a conocer la desaparición 
de la Secretaría de Bienestar del estado y 
con ello se incrementaran los riesgos de que 
58 trabajadores se quedaran sin empleo, el 
diputado local de MORENA Enrique Miramontes 
Vázquez, informó que por indicaciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
los trabajadores serán reubicados.

Dijo además que el gobernador del 
estado planteó tres alternativas claras para 

los trabajadores de la hoy desaparecida 
Secretaría de Bienestar del estado. 

La primera de ella,  es la absorción de 
algunos empleados por el DIF estatal, esto 
de acuerdo con sus perfiles y experiencia.  

La segunda opción, es la reubicación de 
otros trabajadores en distintas dependencias 
del gobierno estatal y  la tercera es la liquidación 
conforme a derecho para quienes decidan 
no continuar.

Por ello, Miramontes Vázquez subrayó que 
estas decisiones generan tranquilidad y certeza 

a los trabajadores, ya que el compromiso fue 
expresado públicamente por el gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero: “el gobernador 
ha demostrado sensibilidad ante estos temas, 
reconociendo que afectar a un trabajador 
implica también afectar a toda una familia, 
pero además todos sabemos que el gobernador 
es un hombre de palabra por eso les digo a 
los trabajadores que tengan confianza, que le 
tomemos la palabra al gobernador. Cuando ha 
dicho algo, siempre lo ha cumplido”, aseveró 
el entrevistado.

Por Argimiro León

 Como es sabido, en la pasada 
zafra de camarón 2025-2026 
hubo enormes pérdidas para 
los pescadores, por lo que la 
actual administración del 
gobernador, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, entrará 
al quite reestructurando 
sus deudas.

Además, se espera 
que el gobierno federal 
implemente un programa 
de ayuda, puntualizó la 
subsecretaría de Pesca 
Natalia Blancas Gallegos 
en una entrevista, quien 
destacó que se va a trabajar 
brindando valor agregado 
a los productos del mar, de 
hecho, ya se tienen algunos 
proyectos avanzados casi listos 
para que el producto salga 

al mercado.
Consideró que las 

afectaciones se suscitaron por 
el cambio climático, el azolve 
de las zonas estuarinas, la falta 
de inspección y vigilancia, 
y la falta de las fechas de 
apertura de la veda que debe 
regionalizarse. 

Adelantó que es posible 
que para la próxima zafra de 
camarón se levante a tiempo 
la veda de camarón. Especificó 
la funcionaria que la zafra 
del 2024-2025, fue de 10 mil 
346 toneladas entre camarón 
de estero y granja.

Reconoció que se 
redujo considerablemente 
la producción de camarón 
de estero por factores 
ambientales. Por lo tanto, 
insistió que la apuesta será el 
valor agregado a la producción 

bajo el argumento de que 
el estado tiene especies de 
calidad y mucho potencial.

Incluso, en el caso de la 
importación ilegal de camarón 
de Centroamérica, sobre todo 
de Ecuador, aseguró que 
se trabaja desde hace dos 
años junto con el gobierno 
federal, no sólo para frenar la 
introducción de este crustáceo 
por las fronteras, sino también 
en materia de sanidad.

En cuanto a las pérdidas 
del camarón de estero, los 
pescadores solicitaron el apoyo 
del gobierno federal porque 
están en cartera vencida la 
mayoría de las cooperativas, 
por ello, insistió, se trabaja 
en la reestructura de sus 
préstamos blandos, con 
la finalidad de poder salir 
adelante.

Por Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit

A prácticamente tres años de que fue iniciado un 
expediente penal en torno a la sospechosa liberación 
de Héctor Cárdenas Curiel, registrada en noviembre del 
2014, quien durante mucho tiempo ha sido señalado 
como socio o prestanombre del ex gobernador prófugo 
Ney González Sánchez, finalmente se decidió que el 
asunto llegará a juicio oral, luego de que las partes 
involucradas no alcanzaron una salida negociada.

Después de numerosas ocasiones en que la etapa 
intermedia fue pospuesta, ésta se realizó entre el 
viernes 16 y sábado 17 en el Centro Regional de Justicia 
Penal en Tepic, dirigida por un juez de Control, en una 
larguísima audiencia que tuvo un receso de varias 

horas en la madrugada del sábado para reiniciar 
cerca del mediodía.

En la etapa intermedia se precisan las pruebas 
que serán desahogadas en juicio.

La acusación de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) se centra en los ex magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) Pedro Antonio Enríquez Soto, 
Tohth Aldrín Lomelí Aquilar y Román Carlos Rafael 
González Momita, a quienes atribuye su probable 
intervención en delitos de ejercicio indebido de 
funciones, el cometido contra la administración 
de justicia, tráfico de influencias, fraude específico 
y coalición de servidores públicos.

A su vez, como testigos principales de la Fiscalía 
figuran el ex juez Héctor Hugo de la Rosa Morales y 
el juez en activo Filiberto Rojas García, quienes entre 
2014 y 2015 estuvieron adscritos a un Juzgado Mixto 

de Las Varas, municipio de Compostela, y habrían 
recibido indicaciones, el primero de ellos para dar por 
válido un incidente por desvanecimiento de pruebas, 
situación que generó la libertad, y el segundo en torno 
a cómo resolvería la prescripción de la acción penal, 
situaciones que favorecieron a Cárdenas Curiel.

A la audiencia que inició el viernes se presentaron 
los imputados y sus defensores, así como tres abogados 
del empresario de Jalisco Carlos Brockman como parte 
agraviada y quien en su momento denunció a Héctor 
Cárdenas, además de un asesor en representación del 
Poder Judicial del Estado, que también es ofendido.

Uno de los abogados del ex magistrado González 
Momita expuso que éste es acusado por influencia 
política, dejando entrever que para haber accedido 
a terminar el asunto mediante un procedimiento 
abreviado debía declarar en contra del “enemigo político 

no detenido”, en clara referencia a Ney González, en 
lo que no estuvo de acuerdo.

Por su parte, la defensa de Enríquez Soto y Lomelí 
Aguilar consideró la existencia de vicios formales en 
la acusación, cuestionando qué fue en concreto lo 
que presuntamente hicieron los dos ex magistrados 
y si en el caso hay un concurso de delitos.

Cárdenas Curiel estuvo recluido en la penal de 
Tepic durante varios meses del 2014 y ahora cuenta 
con diversas órdenes de aprehensión. Durante años 
se le ha vinculado a Ney González en relación con 
mañosas ventas de grandes extensiones de terrenos 
principalmente en los municipios de Bahía de Banderas 
y Compostela.

* Esta información es publicada con autorización 
de su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus notas 
en www.relatosnayarit.com  

Redacción

La Policía Estatal Cibernética de Nayarit ha emitido 
una alerta urgente a la ciudadanía ante una nueva 
modalidad de fraude telefónico. Los delincuentes 
están aprovechando la reciente disposición oficial 
que obliga a vincular la CURP con las líneas de 
telefonía móvil para contactar a los usuarios y 
robar su información personal y datos sensibles.

De acuerdo con Ricardo Hernández, agente 
de la corporación, se ha detectado que los 
estafadores realizan llamadas haciéndose pasar 
por empleados de las compañías telefónicas o 
supuestos intermediarios. Ofrecen realizar el 
trámite de registro vía telefónica para “agilizar” 

el proceso, solicitando datos confidenciales e 
incluso pruebas de vida como videos en tiempo 
real, lo cual representa un grave riesgo de robo 
de identidad.

La autoridad aclaró enfáticamente que 
ninguna compañía telefónica está realizando 
llamadas para llevar a cabo este registro. El proceso 
es responsabilidad exclusiva del usuario y debe 
realizarse únicamente a través de los portales web 
oficiales de cada proveedor o de manera presencial 
en los centros de atención a clientes autorizados.

El plazo oficial para cumplir con este requisito, 
que entró en vigor el pasado 9 de enero, se extiende 
hasta el 30 de junio de 2026. Por lo tanto, no existe 
urgencia inmediata que justifique la presión que 
ejercen los ciberdelincuentes en estas llamadas. El 
objetivo real de estas comunicaciones es obtener 
información para cometer ilícitos posteriores.

Se exhorta a la población a no proporcionar 
ningún dato personal vía telefónica y a colgar 
inmediatamente si reciben una llamada de este 
tipo. En caso de dudas, se recomienda acudir 
directamente a las sucursales de su compañía 
telefónica para recibir asesoría segura y evitar 
caer en manos de la delincuencia.

Por Fernando Ulloa Pérez 

Usuarios del transporte público expresaron su 
inconformidad ante el posible incremento a la tarifa 
del transporte público, o la cancelación de descuentos 
para estudiantes, personas adultas mayores o personas 
con discapacidad, al considerar que la medida afectaría 
de manera directa su economía diaria.

Durante un sondeo ciudadano, la joven Milagros 
de Jesús Preciado Velázquez, estudiante universitaria 
que actualmente realiza su servicio social, señaló que 
el descuento en el transporte es fundamental para 
poder continuar con sus actividades académicas. 

Comentó que por día,  ella aborda seis camiones 
y sin el descuento  tendría que pagar 10 pesos por 
camión dando un total de 60 pesos diarios solo en 

transporte, además de sus alimentos: “a mí en lo 
personal el descuento sí me beneficia mucho y no 
estoy de acuerdo en que se cancelen los descuentos”.  

Comentó que ella todos los días desde la colonia 
San Juanito se traslada a la Universidad  Autónoma 
de Nayarit y para llegar hasta allá hace uso de dos 
camiones, dos de ida y dos de regreso: “pero además 
como estoy haciendo mi servicio social tengo que 
tomar otros dos camiones y ya van seis al día, por eso 
yo no estoy a favor de que se cancelen los descuentos”. 

Por su parte, por su parte  la señora Miriam Partida, 
usuaria frecuente del transporte público y madre 
de familia, manifestó su rechazo a la cancelación de 
los descuentos e indicó que diariamente utiliza al 
menos dos rutas, como la Amado Nervo y Jazmines, 
con un gasto aproximado de 35 pesos diarios por 
trasladarse junto con su hijo a diversos puntos de 
la ciudad: “diario utilizamos el transporte y ya sería 
mucho gasto si no nos hacen el descuento, pero 
además el servicio que brindan no es tan bueno 
como para justificar un incremento al costo del 
transporte público”, expresó.

Por su parte el señor Francisco Ramírez Franco, 
vecino de la colonia Tierra y Libertad expresó que 

él al día utiliza solo dos camiones para llegar a la 
plaza antigua y abrir el negocio  donde trabaja“y si 
no hacen ya el descuento tendría que pagar 20 pesos 
al día, a la semana serian 140 pesos porque también 
trabajo los domingos y al mes serían 560 pesos y eso 
ya sería mucho dinero para mí, por eso yo no estoy 
de acuerdo a que se cancelen los descuentos, yo creo 
que la mayoría de los usuarios estamos inconformes 
con el servicio del transporte público pero nadie 
dice nada, como que ya nos acostumbramos al mal 
trato de los choferes y a las injusticias, pero eso hace 
daño a toda la sociedad, hay que cambiar de visión, 
pero sobre todo, tenemos que aprender a hablar”.

Redacción

El próximo lunes 19 de enero, cerca de 12 mil 
estudiantes de nivel medio superior de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN) reanudarán sus actividades 
académicas. Este regreso a clases involucra tanto 
a las preparatorias ubicadas en la capital, Tepic, 
como a las situadas en los diversos municipios del 
estado, marcando el inicio formal del ciclo escolar 
para el alumnado.

Oscar Omar Verdín Cervantes, secretario de 
Educación Media Superior de la UAN, informó 
que aunque las actividades administrativas y 
de adecuación de espacios iniciaron desde el 
pasado 8 de enero, será hasta este lunes cuando 
la comunidad estudiantil se reintegre a las aulas. La 
cifra de alumnos incluye a quienes continúan sus 
estudios y a aquellos que ingresan por equivalencia 
de otros subsistemas.

Uno de los principales retos para este ciclo 
es combatir la deserción escolar y los índices de 
reprobación. Las autoridades universitarias han 
puesto especial atención en el análisis de los 
resultados del primer semestre, periodo crítico 
donde se suele definir la permanencia de los 
estudiantes en el sistema educativo.

En planteles grandes, como la Preparatoria 
13, se mantiene un monitoreo constante sobre un 
porcentaje del alumnado que se encuentra en riesgo 
académico debido a materias reprobadas. El objetivo 

es implementar estrategias de acompañamiento que 
permitan a estos jóvenes regularizar su situación 
y evitar el abandono de sus estudios.

Con este regreso a clases, la UAN reafirma su 

compromiso de brindar educación de calidad y 
mantener a la juventud nayarita dentro de las aulas, 
proporcionándoles las herramientas necesarias 
para su desarrollo personal.
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Sonidos que enloquecen
Pues ya salieron más vecinos que le piden a ABRAHAM MISAEL 
SANDOVAL PARRA, director general del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Tepic, que visite algunos casinos

“Compostela tiene ya años, celebrando en 
Cumbres de Huicicila, “La Expo Festival del 
Café”. En un sitio, donde turísticamente, 
está también “La Ruta del Café”, aunado a 
la práctica del senderismo natural, como 
a la observación de aves. Desde su llegada 
a la presidencia municipal, Gustavo Ayón 
ha reforzado a este evento, con mucho 
éxito, donde participan productores, 
empresarios cafetaleros, comerciantes 
y el pueblo local, junto al turismo nacional 
y extranjero.” Literatura sobre el tema.

CUMBRES DE HUICICILA

Cumbres de Huicicila es una zona alta 
de montaña, que tiene el municipio de 
Compostela, donde se cultiva y produce 
muy buen café. Reconocido a nivel local, 
regional, nacional e internacional. El 
cual se le ha ofrecido a los asistentes a 
varios “Tianguis Turísticos” nacionales, 
convocados por el gobierno de México.

Justamente, café de altura.
En un entorno con mucha vegetación. 

Suelo rico en nutrientes, que no necesita 
el manejo de fertilizantes o cuidados con 
productos químicos.

Siendo, por lo tanto, un café 100% 
orgánico y natural.

Café muy apreciado por los consumidores, 
el mercado del café y los conocedores 
nacionales y extranjeros.

Es una zona alta, que está muy cercana 
al océano pacífico, de donde recibe por 
la formación de humedad y nubes, la 
permanente presencia de la niebla. Muy 
útil para el buen desarrollo del café.

VARIEDADES DE CAFÉ

En Huicicila y en las zonas altas y 
cafetaleras de Compostela, se siembran 
varias variedades de café.

Catimor.
Arábica.
Caturra.
Bourbon rojo.
Variedades que enriquecen el aroma y 

el sabor del café de Compostela. Envasado 
por más de 60 marcas actuales. Que 
circulan en el mercado de Nayarit y en 
toda la costa turística del estado, Jalisco, 
Colima, Sinaloa, Sonora, Baja California 
y Baja California sur, en la zona hotelera 
de Acapulco y Cancún, como ya en Estados 
Unidos. Teniendo incluso compradores 
de Europa.

LA PROMOCIÓN TURÍSTICA

La promoción del café de Compostela, 

va aparejada a su turismo de sol y playa, 
de aventura, el religioso, como a su 
denominación de “Pueblo Mágico”- Lleno 
de historia colonial, usos, costumbres, 
tradiciones y variadas artesanías. Donde 
se ha recibido siempre, el apoyo solidario 
de la Secretaría de Turismo del Estado, en 
sus promociones, así como de la secretaría 
de Turismo federal. Donde se han sabido 
sumar los empresarios hoteleros, como 
los de servicios turísticos. Con acciones de 
promoción turística del Ayuntamiento de 
Compostela y de su dinámica dirección 
de Turismo, como de la de Promoción 
Económica.

EXPO FERIA DEL CAFÉ

Sábado 17 de enero.
El Ayuntamiento de Compostela, 

que preside Gustavo Ayón, celebró el 
sábado 17 de enero y el domingo 18, 
una importante promoción turística, 
económica, tradicional, deportiva y 
cultural. t

 La Expo Festival del Café Huicicila 
2026, inició el sábado 17 de enero, en el 
poblado de Cumbres de Huicicila. En 
las montañas de Compostela, donde 
la vegetación es generosa y variada. 
Muy propia para el cultivo del cafeto. 
Su inauguración formal fue a las 4 de 
la tarde.

Hubo callejoneada por el pueblo, 
con música, degustaciones e información 
histórica.

Un taller de coctelería con café, con 
la presencia del Chef Christian Padilla. 
Observación astronómica y una noche 
bohemia.

Domingo 18 de enero.
Se disfrutó por parte de los amantes 

de las aves silvestres, un avistamiento de 
aves – previo registro – 7:30 de la mañana.

Ruta del Café – previo registro -9 
de la mañana. 12 de la mañana y 3 de 
la tarde.

Trail 14 kilómetros a las 9 horas, 
Ruta mágica del Café.

Carrera de 5 kilómetros a las 9 y 10 
de la mañana.

Música, bailables y actividad cultural.

EL CAFÉ DE COMPOSTELA

Compostela ofrece café envasado y en 
la mesa, todo el año.

En las Romerías dominicales en su 
plaza principal. En varios establecimientos 
a bordo de la carretera. A un costado de 
la presidencia municipal, con puestos 
bien atendidos. En su mercado municipal, 
se sirve en todos los puestos de comida.

Ráfagas Políticas
Julio Casillas Barajas

En Nayarit, más espacios dignos y seguros
 

Aclara SICT que NOTAM de FAA 
no afecta aviación civil en México
Autoridades mexicanas confirman que el aviso de la FAA solo aplica a operaciones civiles de Estados Unidos

Entregan apoyos a cuidadores en Nayarit por su labor
Beneficios económicos del programa “Cuidando tu Bienestar” reconocen la dedicación de quienes atienden a familiares enfermos o con 
discapacidad

Primero el patrimonio, luego la esperanza

El precio real de 
enfermar en México
Dos familias en Puebla enfrentan enfermedades que agotan 
recursos y muestran cómo la falta de protección financiera agrava 
las crisis de salud en México

NotiPRess

En Puebla, dos familias de contextos distintos 
enfrentan el mismo desafío: mantener con vida 
y dignidad al pilar del hogar tras una enfermedad 
de alto costo. En ambos casos, la falta de protección 
financiera y la duración prolongada del tratamiento 
médico obligaron a recurrir a la ayuda colectiva 
tras agotar sus recursos.

Según datos de México Evalúa, en 2024 más 
de 1.1 millones de hogares en el país incurrieron 
en gastos catastróficos en salud, es decir, egresos 
médicos que superaron el 30% de su capacidad de 
pago. Esta cifra representa un aumento del 64.5% 
respecto a 2018, cuando se reportaron 436,783 hogares 
en esa condición.

Uno de estos casos es el de Armando Adame 
Sosa, arquitecto reconocido que sufrió un  paro 
cardiorrespiratorio  hace ocho años. Sobrevivió, 
pero con secuelas neurológicas severas que hoy 
le impiden valerse por sí mismo. Necesita atención 
permanente, asistencia total y medicamentos 
constantes.

Desde entonces, su familia ha destinado todo 
su patrimonio a cubrir tratamientos, cuidados y 
estancia en un centro especializado. “Hoy, con mucho 
dolor, podemos decir que ya no hay bienes que 
vender”, declaró Fernanda Adame, una de sus hijas. 
La carga económica ha recaído en su esposa, quien 
combina trabajo docente con ventas informales para 
costear gastos mensuales que superan su ingreso.

La familia lanzó una campaña de recaudación 
bajo el nombre “Ayúdanos a cuidar a nuestro Papá”, 
con la que buscan reunir 444 mil pesos para cubrir 
deudas médicas, estancia asistida y suministros 

médicos durante al menos un año y medio. Hasta 
ahora, han recaudado más de 183 mil pesos.

En otro punto de la misma ciudad, Adrián Vergara, 
de 38 años, enfrenta un diagnóstico de cáncer renal. 
Luego de años dedicados al cuidado de su madre, 
quien falleció recientemente, Adrián canceló su 
seguro médico por falta de recursos. Dos semanas 
después, recibió su propio diagnóstico y se enfrenta 
ahora a un proceso que incluye una tomografía 
PET, cirugía y tratamiento oncológico sin ningún 
respaldo financiero.

Un grupo de conocidos y exalumnos del 
Instituto Oriente de Puebla inició una campaña 
bajo el nombre “Juntos por Adrián!”, con una meta 
de 300 mil pesos. La iniciativa busca cubrir estudios 
diagnósticos y el inicio del tratamiento necesario. 
“El camino apenas comienza”, explicó Tania de la 
Rosa, organizadora de la colecta. Las primeras etapas 
incluyen estudios para determinar la localización 
y metástasis del tumor, así como cirugía para 
extirparlo y análisis posteriores para definir el 
tratamiento.

Ambas historias presentan un patrón común: 
el agotamiento de recursos personales antes de 
acceder a apoyos externos. En un caso no hay activos 
que vender; en el otro, no hay seguro médico ni 
ahorros disponibles.

Estos casos ilustran las  consecuencias 
estructurales de enfrentar enfermedades crónicas o 
graves sin protección efectiva del sistema de salud 
o redes formales de apoyo económico. También 
reflejan cómo, en ausencia de estos mecanismos, las 
familias dependen de redes comunitarias o campañas 
digitales para poder continuar tratamientos que 
no admiten interrupciones.

Redacción 

La aviación civil en México no presenta afectaciones 
operativas ni restricciones tras la emisión reciente 
de un Notice to Airmen (NOTAM) de carácter 
preventivo por parte de la Federal Aviation 
Administration (FAA) de Estados Unidos. La 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) ha informado que esta medida 
no implica prohibiciones ni cambios para las 
aerolíneas u operadores mexicanos.

Un Notice to Airmen (NOTAM) es un aviso 
emitido por las autoridades de aviación civil 
que contiene información esencial para el 
personal de vuelo y puede afectar la seguridad 
de las operaciones aéreas. Estos comunicados se 
utilizan para informar sobre cambios temporales 
en aeropuertos, servicios, procedimientos o 

peligros potenciales.
De acuerdo con la información proporcionada 

por la Administración Federal de Aviación (FAA), 
la agencia del gobierno de Estados Unidos 
responsable de la seguridad de la aviación 
civil, el NOTAM fue dirigido exclusivamente a 
operadores civiles estadounidenses, incluyendo 
sus aerolíneas y pilotos. Esto se debe a que la 
autoridad aeronáutica de ese país únicamente 
tiene competencia para emitir disposiciones 
aplicables a los operadores de su propia nación.

La dependencia mexicana subrayó que 
este tipo de condiciones son monitoreadas 
constantemente y que la medida de comunicación 
preventiva es similar a otros NOTAM emitidos 
anteriormente por la FAA en la región del Caribe, 
y que ahora se ha extendido al área del Pacífico.

La Secretaría reafirmó que no existe afectación 
alguna para la aviación civil en México ni cambios 
en las condiciones de operación del espacio aéreo 
nacional. Además, mantiene una comunicación 
permanente con autoridades aeronáuticas 
internacionales para dar seguimiento a este 
tipo de avisos, en el marco de la cooperación y 
la seguridad operacional. Este comunicado fue 
consultado y validado con la FAA para asegurar 
su precisión.

Redacción 

Familias de 13 municipios de 
Nayarit han recibido apoyos 
económicos del programa 
“Cuidando tu Bienestar”, una 
iniciativa que busca respaldar 
la labor de quienes dedican 
su tiempo al cuidado de 
familiares con enfermedades 
o discapacidades.

El Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) 
Nayarit es una institución de 
asistencia social encargada de 
promover el bienestar familiar, la 
protección de grupos vulnerables 
y el desarrollo comunitario. A 
través de sus diversos programas, 
como “Cuidando tu Bienestar”, 
busca ofrecer soporte a las 
poblaciones que más lo necesitan.

La señora Benigna Galar 
Arámbula, residente del municipio 

de Huajicori y cuidadora de 
su padre con Alzheimer desde 
hace una década, destacó la 
importancia de este respaldo 
económico. “Este apoyo nos ayuda 
mucho, ya que somos de bajos 
recursos y mi padre no tiene 
trabajo. Nos permite adquirir 
lo necesario en alimentación 
y salud”, comentó.

El programa “Cuidando 
tu Bienestar” tiene como 
finalidad reconocer y asistir 
económicamente a las personas 
que asumen la responsabilidad 
de cuidar a individuos con 
discapacidad permanente o 
enfermedades que les impiden 
valerse por sí mismos. Estas 
acciones del DIF Nayarit buscan 
fortalecer el bienestar de las 
comunidades y contribuir al 
desarrollo de un estado más 
justo y equitativo.

VAN RAPIDITAS A VUELO DE TECLAS…..INVERSIONES 
PÚBLICAS EN AUMENTO. Estudiantes de la 
Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 181, en 
Tepic, expresaron su agradecimiento al gobernador 
del estado, Miguel Ángel Navarro Quintero, por 
las obras de rehabilitación y mejora que se 
realizan en su planta, atendiendo las necesidades 
planteadas por la comunidad estudiantil. Sin 
duda alguna, estas acciones forman parte del 
trabajo para fortalecer los espacios donde se 
forman las maestras y maestros de Nayarit, 
con el objetivo de generar condiciones dignas para el aprendizaje……REVISIONES PARA CHECAR 

CALIDAD. El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, supervisó las obras de rehabilitación 
que se realizan en la Universidad Pedagógica 
Nacional, Unidad 181, en Tepic, un plantel que, 
a 46 años de su creación, avanza para convertirse 
en un espacio digno y seguro. Los trabajos incluyen 
la rehabilitación de baños, la modernización 
de la instalación eléctrica y la construcción de 
un pórtico de acceso. Señaló que estas acciones 
responden con hechos al esfuerzo de quienes se 
preparan para educar, al reconocer que la educación 
es la base del desarrollo de Nayarit. Por ello, se 
fortalecen las instituciones educativas para que 
las y los jóvenes cuenten con mejores condiciones 
y mayores oportunidades para su futuro.

CAMINOS DE PROGRESO…..El mejoramiento del 
camino que conecta a Quiviquinta con Huajicori 
continúa avanzando de manera firme, como parte 
del compromiso del gobernador de Nayarit, Miguel 
Ángel Navarro Quintero, con el desarrollo y la 
conectividad del estado. Esta obra no solo representa 
una vía más segura, sino que acerca a localidades 
vecinas, facilita la vida cotidiana de las familias 
y permite que niñas, niños y personas adultas se 
trasladen con mayor seguridad y rapidez. Además, 
abre paso a más oportunidades y al acceso a servicios 
esenciales. El objetivo es claro: atender a las zonas 
más apartadas, históricamente desatendidas, y 
avanzar hacia una verdadera justicia social. En 
Nayarit se trabaja todos los días colocando el 
bienestar de las personas y el desarrollo de las 
comunidades como una prioridad permanente. 
EJECUTA FISCALÍA DE NAYARIT ÓRDENES DE 
APREHENSIÓN…… Como resultado de las acciones 
permanentes para combatir la impunidad y 
fortalecer la procuración de justicia, la fiscalía 
general del Estado de Nayarit cumplimentó el 16 

de enero un total de 16 órdenes de aprehensión 
por diversos delitos, en distintos municipios de la 
entidad. En el marco de la Cruzada Estatal contra la 
Violencia hacia la Mujer se ejecutaron 11 órdenes 
de aprehensión por delitos cometidos en agravio 
de mujeres, alcanzando un acumulado de 637 
mandamientos judiciales cumplimentados por 
ilícitos relacionados con violencia de género desde 
el pasado 25 de noviembre. Los mandamientos 
judiciales por violencia de género derivan de 
investigaciones por los siguientes delitos: ⁠4 por 
violencia familiar. 5 por abandono de familiares. 
1 por violación equiparada agravada y 1 por abuso 
sexual, atentados al pudor y violencia familiar.  
De manera complementaria se dio cumplimiento 
a 5 órdenes de aprehensión por otros delitos. La 
fiscalía general del Estado mantiene una actuación 
firme y constante para garantizar la ejecución 
de los mandamientos judiciales emitidos por la 
autoridad competente, reafirmando su compromiso 
con la legalidad, la protección de las víctimas y 
el acceso efectivo a la justicia.

INVERSIONES CONSTANTES EN EL ESTADO…..
Para el gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, la confianza que MEOR Grupo ha depositado 
al invertir en Nayarit no es casualidad, sino el 
resultado del trabajo constante para generar certeza 
y condiciones favorables para el desarrollo. El 
mandatario nayarita aseguró que responderá a esa 
confianza con acompañamiento y compromiso 
institucional, con el objetivo de que cada inversión 
que llegue al estado se traduzca en crecimiento 
económico, generación de empleo y bienestar para 
las familias nayaritas.LA SALUD ES PRIORIDAD…..
Se conmemoraron 20 años del Centro Estatal de 
Cancerología en Nayarit, una institución que 
representa ciencia, vocación y esperanza para 
miles de familias. El gobernador del estado, Miguel 

Ángel Navarro Quintero, reconoció y agradeció 
profundamente a las 115 mujeres y hombres 
que, día con día, entregan su conocimiento, su 
calidad humana y su compromiso para salvar 
vidas. A lo largo de estas dos décadas, el Gobierno 
del Estado ha sostenido una convicción clara: 
invertir en la salud de las y los nayaritas. Bajo 
esta premisa, se fortaleció al Centro Estatal 
de Cancerología con la incorporación de un 
acelerador lineal, tecnología que permite mejorar 
la atención médica y ampliar las posibilidades 
de tratamiento para las y los pacientes. Los 20 
años son testimonio de que cuidar la salud no 
es solo un discurso, sino una responsabilidad 
permanente. En Nayarit, la lucha contra el cáncer 
se enfrenta con hechos, con inversión y con un 
profundo compromiso humano, refrendando 
la visión del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero de colocar la salud como una prioridad 
para el bienestar de la población.  EVITAR LA 
OBSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN. .....
La fiscalía general del Estado de Nayarit hizo un 
atento llamado a la ciudadanía para manifestarse 
por la vía pacífica y sin dañar a terceros mediante 
bloqueos carreteros, lo cual está penado por la 
ley y podría derivar en problemas legales para 
quien o quienes, incluso desconociendo las 
leyes, las transgredan……SSPC CON ACCIONES 
DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y PROXIMIDAD. La 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), a través de la Policía Estatal, mantiene de 
manera permanente tareas de prevención del 
delito, presencia policial estratégica y labores 
de vigilancia a lo largo y ancho de la entidad, 
con el objetivo de inhibir conductas delictivas 
y fortalecer la seguridad pública. Las acciones 
incluyen recorridos de vigilancia preventiva, 
instalación de puntos de control, atención 
oportuna a reportes ciudadanos y actividades 
de proximidad social, orientadas a fortalecer la 
confianza entre la ciudadanía y las instituciones de 
seguridad, así como a promover entornos seguros 
y ordenados. Asimismo, el personal policial realiza 
labores de prevención situacional, disuasión del 
delito y orientación ciudadana, manteniendo una 
presencia constante en zonas urbanas, rurales 
y de mayor afluencia, priorizando la protección 
de las familias nayaritas. EXCELENTE SEMANA 
PARA TODOS.

Cumbres de Huicicila 
expo festival del café

Hace unos días en este mismo espacio 
les comenté que el director general 
del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del municipio de Tepic, 
un ciudadano de nombre ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, explicó 
que, en el mes pasado, el mes de 
diciembre algunos centros de 
diversión, los casinos de eventos 
sociales pues, se excedieron en el 
volumen de sus sonidos.

En esencia debemos de aclarar 
algo, los casinos son lugares que 
regularmente se rentan a personas 
de la sociedad para que realicen 
en estos inmuebles, sus fiestas 
familiares, así que en honor a la 
honestidad, son realmente los que 
utilizan estos casinos de eventos, 
los que se exceden con los sonidos, 
con lo alto del volumen de sus 
fiestas, pues es un hecho que los 
dueños de los edificios rentados 
para acontecimientos sociales, solo 
los rentan y son los renteros los 
que hacen las fiestas a su gusto y 
en este caso, con exceso de ruido.

Pero como ante la autoridad 
son los dueños del inmueble los 
que responden por lo que se haga 
ahí, es por ello que el director 
general del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Tepic, 
se fue contra quienes rentan los 
locales para que a su vez ellos, 
pongan las reglas a quienes les 
alquilan los inmuebles.

El hecho es que después de 
publicar esta campaña contra el 
exceso de ruido, me han llegado 
comentarios de varios lugares en 
donde los vecinos simplemente 
saben que tendrán una mala noche 
cuando viven a un lado o frente 
a un casino, o cerca de él.

Así es como algunas amables 
personas que viven en el Infonavit 
El Mirador me comentan de un 
casino ubicado por la calle Tlaltelolco 
esquina con Baca Calderón, este 

casino se llama Chulavista, y le 
suplican a ABRAHAM MISAEL 
SANDOVAL PARRA, que se de 
una vueltecita para este lugar, 
especialmente un fin de semana, 
que es cuando se realiza algún 
evento social.

Dice una señora vecina de este 
casino, que ellos, o sea los vecinos 
de Infonavit el Mirador, no están en 
contra de las fiestas, de lo que están 
en contra es del exceso de volumen 
a los aparatos amplificadores que 
traen los músico, a veces de los 
grupos norteños o de bandas, o a 
veces de los llamados DJ, que son 
personas que ponen música ya 
grabada, para el disfrute de la fiesta, 
pero que le suben a las bocinas 
a decibeles extraordinarios, tan 
extraordinarios que ni siquiera 
fuera del inmueble donde se efectúa 
el festejo, se puede platicar.

Pero mire señor ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, mis 
bendecidos lectores de la colonia 
4 milpas y que algunos conocen 
como colonia Dr. Lucas Vallarta, 
esto por el rumbo de la colonia 
Oriental y pasando la colonia de 
la Juventud, ahí si están super 
jodidos en materia del contaminante 
llamado ruido.

Nomás como muestra vea 
usted los siguientes centros de 
reunión, o casinos que en un 
radio de menos de 2 manzanas 
y media, existen en este pequeño 
espacio de vida: 

1. Casino “ 4Milpas” (Alejandro 
Rivas Curiel esq. Circuito Gascón 
Mercado número 7)

2. Salón de eventos “La Huerta” 
(calle Alejandro Rivas Uriel número 
26)

3. Salón de eventos “Ken-yo” 
(calle Dátil número 21)

4. Terraza “ Las Azucenas” 
(calle Lima número 59)

5. Salón “El Campestre, La 

noria” (calle Higuera número 166) 
6.  Huerta “El Edén” (Juan Diego 
número 60) 

Lo repito, todos ellos ubicados 
en la colonia 4 milpas, así se conoce 
más, porque por Dr. Lucas Vallarta 
casi nadie la conoce.

Así que dado el pequeño 
terreno que ocupa la colonia 4 
Milpas, el día que en alguno de 
estos casinos que, dicho sea de paso, 
unos quedan a espaldas de otros, 
celebra algún festejo, ese día los 
vecinos de 4 milpas, ya saben que 
no dormirán, o cuando menos no 
dormirán antes de las dos o tres 
de la mañana, debido al ruidoso 
ambiente que impera en la zona, yo 
creo que sí en esta colonia y en el 
resto de ellas que tienen el mismo 
problema, no meten en cintura 
pronto a los dueños para evitar 
la exageración de sonido, algunos 
terminarán esquizofrénicos.

Por lo tanto si de verdad la 
campaña contra la intoxicación 
por exageración de ruido, va en 
serio, aquí hay cuando menos 
más de 7 lugares que a gritos le 
piden al director general del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable 
del municipio de Tepic, ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA, que les 
haga una visita domiciliaria, ah, 
pero también piden que no vayan 
a salir con una solución estilo 
absurda, por ejemplo que vayan 
cualquier día por la mañana o a 
medio día, y luego les digan a los 
vecinos, que ya fueron a checar 
y que estos casinos, incluso se 
la pasan cerrados, digo porque 
a veces se pasan de darle atole 
con el dedo a la ciudadanía en 
sus peticiones generales.

Pues entonces que las campañas 
contra la contaminación ambiental 
provocada por el ruido, que sigan, 
pero que siga con firmeza dicen 
los afectados…hasta mañana.
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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorrode ahorro85%

H
AS

TA

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

*Precio exclusivo con tarjeta de lealtad “Nuevo Yo”
*Consulte bases, términos y condiciones para acceder a 
este beneficio.
*Consulte a su médico

*Precio exclusivo con tarjeta de lealtad “Enlace”
*Consulte bases, términos y condiciones para acceder 
a este beneficio. 
*Consulte a su médico

SAMBUCOL 
BLACK 

ELDERBERRY
120 ml. jarabe

VÍAS RESPIRATORIAS

$2700

$7400

$12400

$7000

MOUNJARO
2.5 mg. pluma

$6,50000

por

con la tarjeta
de Lealtad

con la tarjeta
de Lealtad

$4,27000

ANTIGRIPALES
AGRIFEN
10 tabletas

BISOLVON, BISOLSEK o 
BISOLFAM jarabe

BRONCODILATADORES

PHARMATON 
COMPLETE
30 tabletas 

FAMILIA 
SOLANUM

$3,80000

por

con la tarjeta
de Lealtad

con la tarjeta
de Lealtad

$3,14900

OZEMPIC
0.25 mg-0.5 mg/dosis, 1.5 ml. de solución  

pluma precargada

$13900

ANALGÉSICOS
MOTRIN SUSPENSIÓN

Infantil o pediátrico

VÍAS RESPIRATORIAS

TUKOL-D 
ADULTO O 
INFANTIL  

125 ml.

ANTIOBESIDAD
REDUSTAT BOOST

60/200 mg. 21 cápsulas

ANTIBIÓTICOS
LÍNEA 

POSIPENPOSIPEN

40%

ANTIHISTAMÍNICOS

LÍNEA ANDANTOL

ANTIHELMÍNTICOS
FAMILIA LOXCELL

40%

LAXANTES
CIRUELAX FORTE 

24 comprimidos
INHIBITRON TWIT 

30 cápsulas 

ANTIÁCIDOS
IVEXTERM

  2 o 4 tabletas

AMEBICIDAS

LÍNEA CENTRUM 
*Excepto pack

PSICOTROPOS
ESCITALOPRAM PHARMALIFE  
10 mg. 28 tabletas

ANTIDIABETES
METFORMINA/GLIBENCLAMIDA 
PHARMALIFE 500/2.5 mg. 60 tabletas

CARDIOVASCULARES
LOSARTÁN PHARMALIFE
50 mg. 30 tabletas

ANTIBIÓTICOS
CEFTRIAXONA IM PHARMALIFE
1 gr. 3.5 ml. ampolletas

VÍAS RESPIRATORIAS

OXIMETAZOLINA 
PHARMALIFE  
30 ml. solución

$5600

$3800

$5900
$5000

$4250

ANTI-ARTRÍTICOS
ETORICOXIB PHARMALIFE  
120 mg. 7 tabletas

85%

85%

75%
85%

80%

ANTIÁCIDOS

VITAMINAS

MAGALDRATO/
DIMETICONA 
PHARMALIFE  
10 ml. 10 sobres, 
gel

VITAMINA C 
PHARMALIFE 
NATURA  
300 mg. 60 tabletas 
masticables

75%
85%

$3500

$10500

ARDOSONS 20 cápsulas
ANTI-ARTRÍTICOS

CARDIOVASCULARES

45%

40%50%

40%

FAMILIA LODESTAR ACCU-CHEK ACTIVE 
o INSTANT 50+25 tiras 
reactivas *Oferta armada 

ANTIDIABETES

2
$6000

45%

30 cápsulas 

40%

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

40%

$13300

$36800

$10600

$21900

DIRECTOR GENERAL: JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ www.meridiano.mxTEPIC, NAYARIT, LUNES 19 DE ENERO DE 2026
Año 39 |  No. 14,054

$ 10

TERCERA 
ÉPOCA

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Sonidos 

que enloquecen. Guillermo 
Aguirre. Cumbres de 

Huicicila expo festival del 
café. Juan Alonso Romero. 

ráfagaS poLíticaS. Julio 
Casillas Barajas. 

PÁGINAS 2

Puerto Rico-Nayarit

Habrá juicio por sospechosa liberación 
de Héctor Cárdenas, socio de Ney

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit

Alertan sobre fraude 
telefónico vinculado 
al registro de líneas 

móviles
La Policía Cibernética 
advierte que 
ciberdelincuentes 
suplantan a compañías 
para robar datos personales 
bajo el pretexto de la nueva 
normativa

Redacción

La Policía Estatal Cibernética de Nayarit 
ha emitido una alerta urgente a la 
ciudadanía ante una nueva modalidad 
de fraude telefónico. Los delincuentes 
están aprovechando la reciente disposición 
oficial que obliga a vincular la CURP con 
las líneas de telefonía móvil para contactar 
a los usuarios y robar su información 
personal y datos sensibles.

PÁGINA 3A

Para mujeres con autismo 

Galardonan a jóvenes nayaritas por 
proyecto de inclusión democrática 

El INE reconoce la iniciativa Autismo en Femenino dentro del Programa Nacional de 
Juventud Actúa

Autoridades llaman a la 
prevención

Incrementa el riesgo 
de incendios en 

Nayarit durante la 
temporada de estiaje

Mientras Nayarit avanza 
hacia un nuevo ciclo anual, 
el panorama deja claro 
que el fuego sigue siendo 
una herida abierta para la 
entidad

Fernando Ulloa Pérez

A pesar de los recientes frentes fríos 
registrados en territorio nayarita, la 
temporada de estiaje mantiene en alerta a 
las autoridades estatales ante el incremento 
del riesgo de incendios, tanto en zonas 
urbanas como en áreas forestales. 

PÁGINA 5A

Entregan apoyos a cuidadores en Nayarit por su labor

Concreta gobierno 
avances en carreteras 

rurales y campus 
universitario

La reconstrucción de vías en 
Huajicori y la remodelación 
de la UPN beneficiarán a 
estudiantes y habitantes de 
la sierra

Redacción

Familias de comunidades serranas en 
Nayarit verán mejoradas sus vías de 
comunicación y estudiantes de magisterio 
tendrán instalaciones dignas, gracias a la 
supervisión de obras de infraestructura 
carretera y educativa realizadas por 
autoridades estatales el pasado fin de 
semana. Los trabajos buscan reducir el 
aislamiento y optimizar los espacios de 
formación docente.

El pasado domingo, el gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero visitó 
Quiviquinta, una localidad ubicada en la 
sierra de Nayarit, para verificar el progreso 
del camino que enlaza este poblado con 
la cabecera municipal de Huajicori. Esta 
ruta es vital para la movilidad y la vida 
diaria de las familias de la zona.

Durante su recorrido, el mandatario 
estatal resaltó la importancia de priorizar 
la atención en las áreas con mayores 
rezagos y anunció una ampliación del 
proyecto con la adición de tres kilómetros, 
buscando así mejorar la conectividad y 
disminuir el aislamiento histórico de 
estas comunidades.

PÁGINA 5A

“Fue un honor saludar a la distinguida Jennifer González Colón, gobernadora del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, en la hermosa ciudad de San Juan, en tiempos que son clave para América Latina y que exigen liderazgo, diálogo 

y puentes entre nuestras naciones” publicó en su cuenta de Facebook, el ex gobernador de Nayarit y presidente de 
Grupo Álica, Antonio Echevarría Domínguez.

A prácticamente tres años de que 
fue iniciado un expediente penal en 
torno a la sospechosa liberación de 
Héctor Cárdenas Curiel, registrada en 
noviembre del 2014, quien durante 
mucho tiempo ha sido señalado 
como socio o prestanombre del ex 
gobernador prófugo Ney González 
Sánchez, finalmente se decidió que 
el asunto llegará a juicio oral, luego 
de que las partes involucradas no 
alcanzaron una salida negociada.

Después de numerosas ocasiones en 
que la etapa intermedia fue pospuesta, 
ésta se realizó entre el viernes 16 y 
sábado 17 en el Centro Regional de 
Justicia Penal en Tepic, dirigida por 
un juez de Control, en una larguísima 
audiencia que tuvo un receso de varias 
horas en la madrugada del sábado 
para reiniciar cerca del mediodía.

En la etapa intermedia se precisan 
las pruebas que serán desahogadas 
en juicio.

La acusación de la Fiscalía General 
del Estado (FGE) se centra en los ex 
magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ) Pedro Antonio Enríquez 
Soto, Tohth Aldrín Lomelí Aquilar 
y Román Carlos Rafael González 
Momita, a quienes atribuye su 
probable intervención en delitos de 
ejercicio indebido de funciones, el 
cometido contra la administración 
de justicia, tráfico de influencias, 
fraude específico y coalición de 

servidores públicos.
A su vez, como testigos principales 

de la Fiscalía figuran el ex juez Héctor 
Hugo de la Rosa Morales y el juez 
en activo Filiberto Rojas García, 
quienes entre 2014 y 2015 estuvieron 
adscritos a un Juzgado Mixto de Las 
Varas, municipio de Compostela, y 
habrían recibido indicaciones, el 
primero de ellos para dar por válido 
un incidente por desvanecimiento 
de pruebas, situación que generó la 
libertad, y el segundo en torno a cómo 
resolvería la prescripción de la acción 
penal, situaciones que favorecieron 
a Cárdenas Curiel.

A la audiencia que inició el viernes 
se presentaron los imputados y sus 
defensores, así como tres abogados 
del empresario de Jalisco Carlos 
Brockman como parte agraviada 
y quien en su momento denunció 
a Héctor Cárdenas, además de un 
asesor en representación del Poder 
Judicial del Estado, que también es 
ofendido.

Uno de los abogados del ex 
magistrado González Momita expuso 
que éste es acusado por influencia 
política, dejando entrever que 
para haber accedido a terminar el 
asunto mediante un procedimiento 
abreviado debía declarar en contra 
del “enemigo político no detenido”, 
en clara referencia a Ney González, 
en lo que no estuvo de acuerdo.

PÁGINA 3A

Redacción

El Instituto Nacional Electoral (INE) 
en Nayarit entregó un reconocimiento 
especial a las jóvenes Linda Isabel Ceja 

Flores y Karen Naomi Cardoso Ramírez, 
quienes destacaron a nivel nacional 
por su proyecto “Autismo en femenino: 
acceso a diagnósticos oportunos”. Esta 
iniciativa fue seleccionada dentro de la 

octava edición del programa Juventud 
Actúa MX, parte de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica.

PÁGINA 4A

Beneficios económicos del 
programa “Cuidando tu Bienestar” 
reconocen la dedicación de 
quienes atienden a familiares 
enfermos o con discapacidad

Redacción 

Familias de 13 municipios de Nayarit han recibido 
apoyos económicos del programa “Cuidando tu 
Bienestar”.

PÁGINA 7A
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